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tadas por la Ent idad local no exceda del 
porcentaje que p e r i ó d i c a m e n t e fije el Go
bierno, a propuesta de los Minis ter ios de 
Hacienda y Gobe rnac ión . Para el ejercicio 
de 1977, dicho porcentaje será del 25 por 
100, que se m a n t e n d r á para los sucesivos 
ejercicios en tanto el Gobierno no lo mo
difique. 

3. Los tantos por ciento s eña l ados en 
los n ú m e r o s anteriores se ap l ica rán sobre 
el importe de los recursos ordinarios que 
doten el presupuesto de la Ent idad , pre
via deducc ión de las cargas financieras 
consignadas en el mismo. 

4. Las Entidades locales p rec i sa rán 
au to r i zac ión previa del Min is te r io de H a 
cienda cuando se trate de operaciones no 
comprendidas en los n ú m e r o s 1 y 2 de 
este a r t í cu lo . Dicha competencia queda
r á desconcentrada en los Delegados de 
Hacienda en los siguientes casos: 

a) Cuando se trate de p r é s t a m o s a 
conceder por Entidades oficiales de cré
dito, as í como cualesquiera otros conce
didos con arreglo a las condiciones-tipo 
aprobadas reglamentariamente para con
certar c r é d i t o s con las Corporaciones L o 
cales, siempre que superando el l ími te es
tablecido en el n ú m e r o 1, a), de este ar
t ículos no sobrepase el l ími te del n ú m e 
r o 2. 

b) Cuando se trate de p r é s t a m o s pa
ra gastos ocasionados por calamidades 
públ icas o en cumplimiento de sentencias 
judiciales. 

5. L o dispuesto en este a r t í c u l o se 
entiende sin perjuicio de la competencia 
que con ca rác t e r general corresponde al 
Minis ter io de Hacienda en el caso de emi
siones de e m p r é s t i t o s . , 

A r t . 164. 1. Cuando los presupues
tos o sus modificaciones figuren dotados 
con operaciones de c r é d i t o , el Servicio de 
Inspecc ión y Asesoramiento de las Cor 
poraciones Locales, en el plazo de los 
quince días siguientes a la recepc ión del 
expediente, in formará al Delegado de H a 
cienda de la provincia de la cuan t í a de 
tales operaciones en re lac ión con los por
centajes establecidos en el a r t í c u l o an
terior. 

2. Cuando las operaciones de c r é d i t o 
contenidas en el presupuesto no precisen 
de au to r i zac ión , conforme a lo estableci
do en el a r t í cu lo 163, el Delegado de H a 
cienda, dentro de los quince d ías siguien
tes a su recepc ión , lo devo lverá al Servi
c io de Inspecc ión y Asesoramiento para 
su ulterior a p r o b a c i ó n definitiva por la 
C o r p o r a c i ó n . 

3. Cuando se trate de operaciones de 
c r é d i t o que precisen au to r i zac ión previa, 
en el niazo de quince d ías citado en el 
n ú m e r o anterior, el Delegado de Hacien
da reso lverá sobre las que sean de su 
competencia. Y en el caso de que la auto
r izac ión corresponda al Minis te r io de H a 
cienda, en el plazo citado lo elevará al 
mi smo para la reso luc ión procedente. E n 
ambos supuestos, la conces ión o denega
c ión de la au to r i zac ión previa será dis
crecional , sin que contra la reso luc ión que 
se adopte pueda entablarse recurso algu
no, inc lu ido el contencioso-administra-
t ivo. 

A r t . 165. E n la formal izac ión de los 
p r é s t a m o s , la póliza de c r é d i t o interveni
da por Agentes de Cambio y Bolsa o C o 
rredor de Comercio colegiado podrá sus
t i tu i r a la escritura públ ica . N o obstante, 
los contratos de p r é s t a m o s concedidos 
por Entidades oficiales de c r é d i t o , cual
quiera que sea su cuan t í a , no neces i t a rán 
formalizarse en escritura públ ica , siendo 
suficiente el documento' privado. 

1 A r t . 166. 1. Los presupuestos de las 
Entidades locales o sus modificaciones, 
que contengan p r é s t a m o s o e m p r é s t i t o s , 
h a r á n menc ión expresa de las ca r ac t e r í s 
ticas de los mismos y de la invers ión a 
que se destinan. Toda r ec l amac ión rela
t iva a la operac ión de c r é d i t o h a b r á de 
entablarse contra el presupuesto o la mo
dificación del mismo que la incorpore. 

2. En tanto no sea definitiva la apro
b a c i ó n del presupuesto o su modi f icac ión , 
cuando comprenda una nueva ope rac ión 
de c r é d i t o , no se podrá disponer del mis
mo o emitir los t í tu los del e m p r é s t i t o . 

3. E l acuerdo de aprobac ión defini t i 
v a de un presupuesto o su modif icac ión 
en el caso de que estuviere dotado con 
tina o p e r a c i ó n de c réd i to sólo será ejecu
t i vo , en cuanto a la misma, si requiere la 
a u t o r i z a c i ó n previa del Minis te r io de H a 

cienda, una vez que se haya obtenido 
és ta . 

A r t . 167. 1. E l producto de los p rés 
tamos y e m p r é s t i t o s p o d r á financiar den
tro de las atenciones previstas en el ar
t ículo 157: 

a) U n programa de a c t u a c i ó n . 
b) U n proyecto o grupo de proyectos. 
O Determinadas anualidades del pro

grama de a c t u a c i ó n de los proyectos. 
2. Los programas de a c t u a c i ó n inc lu i 

rán un plan financiero que especifique la 
cuant ía de las distintas fuentes de cober
tura de la inve r s ión , distr ibuidas por a ñ o s 
en correspondencia con la anualidad a 
ejecutar en cada ejercicio, a p o y á n d o s e en 
la prev is ión de los gast s ordinarios que 
deban afrontarse en los respectivos pe
r íodos y los ingresos ordinarios suscepti
bles de o b t e n c i ó n , para deducir , por con
t rapos ic ión de unos y otros, la parte de 
estos ú l t i m o s que pueda ser destinada a 
financiar la inve r s ión y, teniendo en cuen
ta los restantes ingresos extraordinarios, 
la cifra de c r é d i t o precisa para la ejecu
ción de l programa. 

3. A efectos de determinar la necesi
dad de a u t o r i z a c i ó n previa del Min i s t e r io 
de Hacienda en re lac ión con los l ími tes 
que seña la el a r t í c u l o 163, d e b e r á tenerse 
en cuenta la carga financiera anual máxi 
ma que la Ent idad local pueda llegar a 
contraer por r azón del importe total del 
c r é d i t o calculado para financiar el pro
yecto, proyectos o programas de actua
c ión , sin perjuicio de inclui r en cada pre
supuesto la parte imputable a la anuali
dad a ejecutar en el ejercicio. 

4. L a au to r i zac ión del Min i s te r io de 
Hacienda se refer i rá a la cifra de c r é d i t o 
como c u a n t í a máx ima a concertar, aunque 
su importe pueda reducirse, en cada a ñ o , 
como consecuencia de la apl icac ión prio
ritaria de los d e m á s recursos, dado el ca
rác t e r subsidiario del c r é d i t o . 

5. Cuando habiendo sido autorizado 
un c r é d i t o en determinadas condiciones 
por el Min is te r io de Hacienda se produz
can variaciones en tales condiciones, dis
puestas por las autoridades financieras, 
no será precisa una nueva au to r i zac ión de 
aqué l . 

A r t . 168. 1. Las operaciones de te
sorer ía de las Entidades locales sólo po
drán tener como fin cubr i r un déf ic i t mo
m e n t á n e o de tesore r í a , y su importe de
berá estar calculado de forma al que el 
presupuesto respectivo pueda cubri r el 
servicio de intereses, a d e m á s del reembol
so, sin que en ningún momento dicho i m 
porte pueda ser superior a la cuarta par
te de los ingresos ordinarios del presu
puesto anual. E n n ingún caso, las opera
ciones de tesore r ía p o d r á n destinarse a l 
pago de intereses o a m o r t i z a c i ó n de las 
operaciones de c réd i to . 

2. Las operaciones de tesore r ía p o d r á n 
instrumentarse a t r avés de: 

a) Contratos de anticipo de ingresos 
ordinarios. 

b) Cuentas de c r é d i t o formalizadas 
mediante la correspondiente pól iza legal
mente intervenida. 

c) Letras de cambio o paga ré s a la or
den librados contra la Caja de la Corpo
rac ión . 

3. L a au to r i zac ión de c r é d i t o para 
estas operaciones de tesore r ía será acor
dada por la C o r p o r a c i ó n previo informe 
de la I n t e r v e n c i ó n . 

A r t . 169. 1. Las Entidades locales 
p o d r á n , cuando lo estimen conveniente a 
sus intereses y a los efectos de facilitar 
la e jecuc ión de obras y p re s t ac ión de ser
vicios de su competencia, conceder su 
aval a las operaciones de p r é s t a m o , cual
quiera que sea su naturaleza, que con
cierten personas o Entidades con las que 
aqué l l a s contraten obras o servicios, o que 
exploten concesiones que hayan de rever
tir a la Ent idad respectiva. E l importe del 
p r é s t a m o garantizado no p o d r á ser supe
r io r al que hubiera supuesto la financia
c ión directa mediante c r é d i t o de la obra 
o del servicio por la propia C o r p o r a c i ó n . 

2. Igualmente pod rán las Entidades 
locales prestar su aval a cualquier opera
ción de p r é s t a m o que concierten las E n 
tidades en cuyo capital participen a q u é 
llas. 

3. Las operaciones de aval se conside
r a r á n como operaciones de c r é d i t o a los 
efectos de los l ími tes establecidos en el 
a r t í cu lo 163. 

4. L a responsabilidad de las Entidades 
locales derivadas de la p res t ac ión de ava

les será subsidiaria, quedando facultadas 
las Corporaciones para convenir l a renun
cia al beneficio de exenc ión de bienes del 
deudor pr incipal . 

A r t . 170. 1. Salvo las operaciones de 
tesorer ía a que se refiere el apartado e) 
del a r t í cu lo 156, los acuerdos relativos al 
concierto de operaciones de c r é d i t o y 
p re s t ac ión de aval, h a b r á n de ser adopta
dos por la C o r p o r a c i ó n con el voto favo
rable de las dos terceras partes del nú
mero de hecho que constituya la misma 
y, en todo caso, de la mayor í a absoluta 
legal de sus miembros. 

2. Tales acuerdos d e b e r á n ser expues
tos al púb l i co , a efectos de rec lamac ión , 
por espacio de quince d ías . 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Primera.—1. A la entrada en vigor de 
las presentes normas quedan suprimidos: 

a) E l gravamen estatal sobre el au
mento del valor de las fincas rús t i ca s y 
urbanas, integrado en el impuesto gene
ral sobre transmisiones patrimoniales, y 
el impuesto del Estado sobre el lujo, que 
grava las cuotas de entrada en Socieda
des y Cí rcu los de recreo y vedados y aco
tados de caza. 

b) Los arbitrios municipales siguien
tes: 

1. ° Sobre casinos y c í rculos de recreo. 
2. " Sobre carruajes y cabal le r ías de l u 

jo y ve loc ípedos . 
3. ° Sobre pompas fúnebres . 
4. ° Sobre traviesas en espec t ácu los pú

blicos, sin perjuicio de su refundic ión en 
el nuevo impuesto municipal sobre gastos 
suntuarios. 

5. " E l especial sobre solares edifica
dos y sin edificar para amor t i z ac ión de 
e m p r é s t i t o s . 

c) Los arbitrios provinciales siguien
tes: 

1. ° Sobre terrenos incultos. 
2. " Sobre rodaje y arrastre. 
2. E n la misma fecha q u e d a r á n supri

midos los recargos especiales, municipa
les y provinciales, sobre exacciones ord i 
narias con destino a la a m o r t i z a c i ó n de 
e m p r é s t i t o s . 

3. Se ratifican las derogaciones de ar-
britr ios locales, recargos y participaciones 
en impuestos estatales contenidas en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
4 de marzo de 1976, así como la supre
sión de la as ignación adicional transito
ria en favor de algunos Ayuntamientos y 
las d e m á s compensaciones a que se re
fiere el a r t í cu lo 17 de la mencionada Or 
den, por la cual, y en desarrollo del De
creto 3462^1975, de 26 de diciembre, fué 
establecido, con efectos de 1 de enero de 
1976, el nuevo rég imen de recargos y par-
ticipacions en los impuestos del Estado 

4. N o ostante lo dispuesto en los nú
meros anteriores, los Munic ip ios de M a 
dr id y de Barcelona, hasta tanto que sus 
respectivas Leyes especiales se adapten a 
los principios de la Ley 4U1975 , de 19 
de noviembre, conse rva rán el rég imen i m 
positivo resultante de la legislación gene 
ral anterior y de sus Leyes especiales v i 
gentes, salvo en lo referente a las part i 
cipaciones y recargos en impuestos estata
les y a los impuestos sobre c i rcu lac ión , 
gastos suntuarios y publ ic idad, que se re
girán por las presentes normas. 

5. E n todo caso, el Ayuntamiento de 
Barcelona c o n t i n u a r á exaccionando los re
cargos con destino a la e jecución de obras 
de abastecimiento de aguas y alcantarilla
do a que se refieren el Decreto-ley de 11 
de septiembre de 1953 y el Decreto de 3 
de octubre de 1955. 

Segunda.—Se derogan los a r t í cu los 175 
a 177 y 198 a 201, todos ellos inclusive, 
de la Ley sobre Rég imen del Suelo y O r 
denac ión Urbana, texto refundido aproba
do por Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abr i l , que q u e d a r á n sustituidos por los 

í preceptos correspondientes incorporados 
a las presentes normas. 

Tercera.—Las Ordenanzas fiscales que 
aprueben las Corporaciones Locales en 
desarrollo de los tributos regulados en las 
presentes normas t e n d r á n efecto desde 1 
de enero de 1977, cualquiera que sea la 
fecha de su a p r o b a c i ó n dentro del men
cionado ejercicio. 

Cuarta.—Quedan cancelados los saldos 
j l íqu idos de que sean deudoras las Corpo-
j raciones Locales por c r éd i t o s concedidos 
| con cargo al extinguido Fondo de Corpo-
; raciones Locales y a que alude la dispo-
- sición transitoria 1.a de la Ley 48'1966, 

de 23 de jul io , que se encuentren pen
dientes de reintegro a la publ icación de 
estas normas. 

Quinta.—1. Las presentes normas no 
se rán de ap l icac ión en Navarra . 

2. E n l o que se refiere a A lava , tam
poco se ap l i ca rán en lo relat ivo a las par-
ticipaciones y recargos de las Corporacio
nes Locales en impuestos estatales. E n table-

régi-cuanto al resto se es t a rá a lo que es 
cen las disposiciones que regulan su 
men especial. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S 

P r i m e r a . — R e g i r á n con carác te r ? * ° t e 

sional en la parte actualmente Y * 8 ^ . 
las disposiciones de l Reglamento * | c r e t 0 

ciendas locales, aprobado por el V s e 

de 4 de agosto de 1952, en cuanto n 
opongan a las presentes normas. ^ Q 

Segunda.—1. Hasta que por € ' i s t 0 

bierno se dé cumplimiento a 1° P ^ \ 
en la d i spos ic ión final 3. a-4 de la ^ e y

n C Í 0 . 
1975, c o n t i n u a r á n en vigor las 
nes y bonificaciones de tributos r a n g 0 

comprendidas en disposiciones con ^ 
de Ley que no sean de régimen i ^ 

2. E n todo caso, se respe ta r a n ^ n c i 0 . 
rechos adquiridos respecto a las t r j D U -
nes y bonificaciones relativas a lo ^ j a 

tos de ca rác t e r local establecidos t g S 

legislación local anterior a las p 
normas. números 

3. L o dispuesto en los dos n ^ ^ 
anteriores se entiende sin perjuici 
que en su día establezca el texto a 
do definitivo de la Ley 41/1975. e D 

Tercera .—La apl icac ión de esta_ 
los Munic ip ios o en la parte de a r r e g i o 
mos en los que no se exija c o n , t e r r i -
al r ég imen catastral l a contribucio ^ 
torial urbana se rea l izará , m i e n / f o r m a 
sista el r ég imen transitorio, en 
siguiente: catasta' 

a) Las referencias a la renta ^ a j 
de los inmuebles se e n t e n d e r á n n 
producto ín t eg ro de los m i s r n o S ' a t a s t r a l 

b) Se cons ide r a r á como valor ^ e \ 
el resultado de capitalizar al 4 P ° o a v a u o S 
producto í n t e g r o de los bienes 8 
por la c o n t r i b u c i ó n . . a r b ¡ t r i ° 

c) C o n t i n u a r á n ap l icándose el c ( > n 

municipal y los distintos recarg ^ e n l ' a n 
arreglo a las normas por las Q u e 

r ig iéndose . , a S pre-
Cuarta .—1. Los preceptos d e . m p U e s t o 

sentes normas que regulan el ' j¡ c a ráfl 
municipal sobre solares no se , a n t a c i o -
en tanto no sean ejecutivas las a g a ñ a 
nes de los Planes Generales de t j V O s 
c ión Urbana vigentes en los re . ^ i c a C i ó n 
Munic ip ios , a efectos de la c l a

t e X t 0 re' 
del suelo, a l o dispuesto en el^ ^ g l i e fundido de la Ley sobre R a i m e n p 0 r 
lo y O r d e n a c i ó n Urbana aproo* 
Real Decreto 1346'1976, de 9 cíe „ la actu a: 

2. E n los Mun ic ip io s que e n ' n e r a l ^ 
l idad no tengan aprobado Plan t3tf)poC° 
Parcial de O r d e n a c i ó n Urbana, n o r n i a S 
serán de apl icac ión las presente>.s ^ 
en cuanto regulan provisionalme c 0 n t | ' 
puesto munic ipa l sobre solares .^.^^ v j -
n u a r á n rigiendo las de la l e g l S

 b a ¿ 0 s l ° s 

gente hasta tanto no tengan apro ^ u r b a -
proyectos de de l imi tac ión del s , o i n i e n de' 
no previstos en la Ley sobre K S 
Suelo y O r d e n a c i ó n Urbana. d i c h a 5 

3. Mientras no se v e r l f , q ? ! g p roy c C " 
adaptaciones o se aprueben tai T^icr>á° 
tos de de l imi t ac ión continuaran j u S ive . 
los a r t í cu los 499 a 509. ambos « ^ & 
y 590 del texto refundido de 1 ^55 . 
Régimen Loca l de 24 de junio ae ^ 

Quinta .—1. A los efectos del ^ s V 

to munic ipal sobre el ¡ n c r e

A

m e " t a m i e ^ 
los ^^" j ta r ios de' 

p o d r á n aprobar nuevos tipos ^^itxxf0\ 
valor corriente en venta de ¡ e C i ó n , 
enclavados en el t é r m i n o , con ^ v 
lo establecido en estas normas, IJT 
adaptados los Planes de ° r t , e l t S^0^ 
b a ñ a a la Ley sobre Régimen . ^ i t a f 1 ^ 
aprobados los proyectos & s u s t l t u 

ndices 
aP r o bJU 

dos 

to 
con anterioridad 
vigentes. 

2. E n tanto no 
nuevos tinos unitarios 

correspondientes. Tales n 
rán a los que pudieran estar 

v continuasen 
1 <; 1° 

sean 
a que f ja a n a p , 

n ú m e r o anterior ni sea efecu ^ Tjrbj* 
tac ión de los Planes de Ordenar ^ d p o 
na a que alude el n ú m e r o 1 L A S o J 
sición anterior, tampoco res e ] a t ivas 
posiciones de estas normas i n c r e m e ' 
impuesto munic ipal sobre e c o n t í n U a i 

del valor de los terrenos, y 
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J §entes, con ca rác te r transitorio, los ar
ó l o s 510 a 524, ambos inclusive, del 
t e x t o refundido de la Ley de Régimen L o -
C a l de 24 de junio de 1955. 

Sexta.—Los Ayuntamientos fusionados 
jj l r »corporados hasta el 31 de diciembre 
0 e 1976 seguirán gozando de los benefi-
S 1 0 s a que se refiere el a r t ícu lo 17 de la 
U v 48/1966, de 23 de julio, por el tiem-
P o Previsto en la expresada disposición 
M G A L y C o n c argo a la par t ic ipación de los 
municipios en los impuestos indirectos 
d e l Estado. 

Sépt ima.—Los expedientes instruidos 
P a r a la aprobac ión de presupuestos extra
ordinarios o, en su caso, para la conce
sión de autorizaciones para concertar ope
raciones de c réd i to , que en 31 de diciem
bre de 1976 estuvieren pendientes de de
cisión, con t inua rán t r ami t ándose , hasta su 
definitiva resolución, con arreglo al pro
cedimiento y de conformidad con las nor
i a s aplicables al tiempo en que fueron 
]ncoados. 

Octava.—1. E n tanto no entre en v i -
^ r la base 36 de la Ley 41/1975, de 19 
de noviembre, el importe de las operacio
nes de c réd i to sólo podrá destinarse a la 
f l nanc iac ión de presupuestos extraordina
rios. 

2. L a aprobac ión por los órganos com
petentes del Minis ter io de Hacienda de 
los presupuestos extraordinarios dotados 
con operación de c réd i to será requisito 
Previo para que las Corporaciones Loca
les puedan formalizar tales operaciones 
con sujeción a lo dispuesto en el a r t ícu
lo 163 de este Decreto. Dichas operacio
nes de c réd i to deberán quedar documen
tadas con arreglo a las disposiciones v i 
gentes sobre la materia, adjuntando, en 
su caso, la autor ización del Delegado de 
Hacienda prevista en el n ú m e r o 4 del ar
t ículo 163. 

T A B L A DE P R E C E P T O S S O B R E R E G I 
M E N L O C A L Q U E C O N T I N U A N V I 
G E N T E S O Q U E D A N D E R O G A D O S E N 

V I R T U D D E L A S P R E C E D E N T E S 
N O R M A S 

Decreto de 4 de agosto de 1952. Re
glamento de Haciendas Locales. Vigente 
en su parte no derogada en cuanto no se 
oponga a las presentes normas. 

Decreto-ley de 10 de agosto de 1954. 
A d a p t ó el Régimen de Alava al l ibro I V 
de la Ley de Régimen Loval . Vigente. 

Decreto de 24 de junio de 1955. Texto 
articulado y refundido de la Ley de Ré
gimen Local . Derogados, en vir tud de este 
Decreto y disposiciones anteriores relati
vas al l ibro IV de dicho texto: Ar t ícu
los 429 a 472, ambos inclusive: a r t ícu
los 476 a 498, ambos inclusive; a r t ícu
los 499 a 509, ambos inclusive, sin per-
Juicio de lo dispuesto en la d isposic ión 
transitoria cuarta; ar t ículos 510 a 524, 
ambos inclusive, sin perjuicio de lo dis
puesto en la disposición transitoria quin
fa, n ú m e r o 2; a r t ícu los 525 a 556, ambos 
mclusive; ar t ículos 557 a 561, ambos in 
clusive, sin perjuicio de lo dispuesto en 
ja disposición transitoria tercera; ar t ícu
los 562 y 563; a r t ícu los 572 a 597, am
óos inclusive, sin perjuicio de lo dispues
to en las disposiciones transitorias cuarta 
v quinta en relación con los ar t ículos 589 
y . 590; a r t ícu los 598 a 657, ambos inclu
y e , y a r t ícu los 773 a 783, ambos inclu-
S 've. Todas las derogaciones indicadas se 
entienden, a su vez, sin perjuicio de lo 
Previsto para los Ayuntamientos de M a -
a r j d y Barcelona en la disposición final 
Primera. 

Ley 22 de diciembre de 1955. Bases de 
o rdenac ión Económica de Ceuta y M e l i -
ja. Vigente en cuanto no se oponga a las 
Presentes normas. 

Ley de 26 de diciembre de 1957. Acuer-
d o s económicos entre el Minis ter io de H a -
c 'enda y l a s Corporaciones Locales. Dero
gada. 
T decreto 1166 1960, de 23 de mayo. 

exto de la Ley Especial del Munic ip io de 
arcelona. Vigente, sin perjuicio de l o 

p r e v i s t 0 en la disposición final primera de 
e s t * s normas. 

Ley 47/1960, de 21 de julio. Exención 
c

e I Impuesto de Transmisiones en las 
e r t i f i C a c j o n e s que expidan las Corpora

l e s Locales a efectos del ar t ículo 206 
e la Ley Hipotecaria. Vigente. 

Decreto 2086 1961, de 9 de noviembre, 
^ a m e n t o de la Hacienda Municipal del 
ayuntamiento de Barcelona. Vigente, sin 

perjuicio de lo previsto en la disposición j 
final primera de estas normas. 

Ley"81'1961, de 23 de diciembre. Plan 
Sur de Valencia. Vigente, excepto en su 
ar t ículo sépt imo, del cual se deroga el 
n ú m e r o 1 y los apartados d) y e) del nú
mero 2. 

Ley 85/1962, de 24 de diciembre. Re
forma de las Haciendas Locales. Deroga
da, excepto en su a r t ícu lo sép t imo. 

Decreto 239/1963, de 7 de febrero. H a 
ciendas Locales en Canarias, Ceuta y M e -
l i l la . Derogado, excepto en su a r t í cu lo se
gundo, 2. 

Decreto 1674'1963, de 11 de julio. Tex
to de la Ley Especial del Munic ip io de 
Madr id . Vigente, sin perjuicio de lo pre
visto en la disposición final primera de 
estas normas. 

Decreto 4107/1964, de 17 de diciembre. 
Imposic ión y ordenación de exacciones en 
el Ayuntamiento de Barcelona. Vigente. 

Decreto 4108/1964, de 17 de diciem
bre. Reglamento de la Hacienda M u n i c i 
pal de Madr id . Vigente, sin perjuicio de 
lo previsto en la disposición final primera 
de estas normas. 

Ley 48'1966, de 23 de julio. Modif ica
ción parcial del Régimen Local . Derogada, 
a excepción de los ar t ículos 18, 19. 20, 
27 y 23. 

Orden de 8 de octubre de 1966. Im
puesto Municipal de Circulación. Dero
gada. 

Decreto 2697'1966, de 20 de octubre. 
Poblados construidos por I R Y D A . V i 
gente. 

Orden de 31 de julio de 1967. Impues
to Munic ipal de Circulación. Derogada, 
excepto en su a r t ícu lo quinto. 

Orden de 7 de septiembre de 1967. Im
puesto Munic ipal de Circulación. Vigente. 

Orden de 5 de octubre de 1967. Im
puesto Munic ipal de Circulación. Vigente 

Decreto-ley 13/1970, de 12 de noviem
bre. Beneficios fiscales a los consorcios 
de Corporaciones Locales. Vigente. 

Ley 24 1971, de 19 de junio. Plan Sur 
de Valencia. Vigente, con el alcance in
dicado al tratar de la Ley 81/1961. 

Decreto 3275/1971, de 23.de diciembre. 
Apl icación de los censos de población a 
la par t ic ipación de las Corporaciones L o 
cales en determinados ingresos. Derogado. 

Ley 30 1972, de 22 de julio. Régimen 
Económico-f iscal de Canarias. Vigente. 

Decreto-ley 5/1974, de 24 de agosto. 
Creación de la Entidad Munic ipal Metro
politana de Barcelona. Vigente. 

Decreto 3276/1974, de 28 de noviem
bre. Entidad Munic ipal Metropolitana de 
Barcelona. Organización y funcionamien
to. Vigente. 

Decreto 3462'1975, de 26 de diciem
bre. Entrada en vigor de normas de la 
Ley 41/1975: Participaciones y recargos 
sobre impuestos estatales y cuota del 
Impuesto de Circulación. Vigente. 

Orden de 4 de marzo de 1976. Part ic i
paciones y recargos sobre impuestos esta
tales y cuota del Impuesto de Circulación. 
Derogada. 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" de fecha 31 de enero de 1977.) 

(G. C—876) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Sección de Adminis-

tratración Local y Coordinación 
Por la Dirección General de Adminis 

t rac ión Local se ha otorgado el visado a 
la siguiente modificación de la plantilla 
de personal de la Diputac ión Provincial 
de M a d r i d : 

Vis to el expediente de modificación de 
plantilla instruido por esa excelentís ima 
Diputac ión Provincial , esta Dirección Ge
neral, de conformidad con el a r t í cu lo 13 
del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local , ha resuelto otor
gar su visado a la creación de una plaza 
de Letrado provincial, con el coeficien
te 5.0, con objeto de permitir el reingre
so, con efectos de primero de enero de 
1977, de un funcionario de dicha clase 
que se encontraba en la s i tuación de ex
cedencia activa por d e s e m p e ñ a r el cargo 
de Recaudador de contribuciones e im
puestos del Estado, y teniendo la nueva 
plaza el carácter de "a extinguir" a fin 
de ser amortizada tan pronto quede va
cante. 

Lo que de acuerdo con el citado ar
t ículo 13 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local , se hace públ ico 
para general conocimiento y efectos. 

Madr id , 28 de enero de 1977.—El Go
bernador c iv i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C — 9 8 2 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 13 de noviembre 
de 1974, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para otorgar la autori
zación para asumir la descarga de los 
productos que concurran al Mercado Cen
tral de Frutas y Hortalizas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
treinta días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la inte
ligencia de que transcurridos los treinta 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t e n d r á n por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y en el 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madr id . 31 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.673) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación e ins ta lación de servicios comple
mentarios en la calle de Julián Rabanedo, 
entre las de Teniente Coronel Noreña y 
Embajadores. 

Tipo: 1.525.330 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 27.880 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de con domici l io en 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su 
basta de obras de pavimentac ión e insta 
lación de servicios complementarios en la 
calle de Julián Rabanedo, entre las de 
Teniente Coronel Noreña y Embajadores, 
se compromete a su ejecución, con arre 
glo a los mismos, ofreciendo una baja del 

por ciento respecto a los precios ti 
pos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del lícitadjor.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec 
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—8.674) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle Gonzalo de Berceo, entre 
las de Arriaga y Gutierre de Cetina. 

T ipo : 4.639.858 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional , 74.598 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de con domici l io en 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su
basta de obras de urbanizac ión de la calle 
de Gonzalo de Berceo, entre las de A r r i a 
ga y Gutierre de Cetina, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos. 
ofreciendo una baja del por ciento 
respecto al precio tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—8.675) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación provisional de las calles de Pío Fe
lipe y Aniceta Budia. 

T ipo : 2.155.279 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional , 37.330 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de pavimentac ión pro
visional de las calles de Pío Felipe y A n i 
ceta Budia, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presentac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—8.676) 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
Bellatrix. 

T i p o : 633.713 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y un 

a ñ o de garant ía . 
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Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 12.675 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en la su
basta de obras de instalación de alum
brado públ ico en la calle de Bellatrix, se 
compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del 

(en letra) por ciento respecto a los 
precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez" días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—8.677) 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado en la zona Cantabria, 
de la Alameda de Osuna. 

Tipo: 4.472.759 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 72.092 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tación de* las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de instalación de 
alumbrado en la zona Cantabria, de la 
Alameda de Osuna, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid , 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—8.678) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación de calzada y aceras en la calle de 
Maestro Navas. 

Tipo: 1.481.745 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 27.227 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter

mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicil io en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de pavimentación de 
calzada y aceras en la calle de Maestro 
Navas, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—8.679) 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle Agastia, entre las de Du
que de Tamames y Emi l io Vargas. 

Tipo: 6.752.605 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 97.257 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de con domicil io en 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a* regir en 
la subasta de obras de urbanización de 
la calle de Agastia, entre las de Duque 
de Tamames y Emil io Vargas, se compro
mete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios t i 
pos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id . 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—8.680) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tación de aceras de la calle de Rodríguez 
Marín, entre las de Loriga y General Za-
bala. 

Tipo: 2.121.194 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 36.818 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicil io en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de pavimentación de 
la calle de Rodríguez Marín, entre las de 
Loriga y General Zabala, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 27 de enero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—8.681) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia, 

de Madrid 
RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAIO DE MADRID DICTANDO 
DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA PARA LA 

EMPRESA "RAPIDA, S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Rápida , 
Sociedad Anón ima" ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido dicho expediente, 
juntamente con las actas de las reuniones 
celebradas por la Comisión Deliberante 
del mismo e informe de la Comisión Ase
sora de Convenios, de cuyo conjunto con
tenido se desprende la imposibilidad de 
lograrse un acuerdo, por lo que se pro
pone el dictado de la Decisión Arbi t ra l 
Obligatoria que proceda; 

Resultando que la mencionada Comi
sión Deliberante ha sido oída en el pre
sente expediente, de conformidad con las 
normas en vigor. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
dictar Laudo Arbi t ra l Obligatorio, de con
formidad con la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, reguladora de los Convenios Co
lectivos Sindicales, y Orden de 21 de 
enero de 1974 para su desarrollo; 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos Sin
dicales la mejora de las condiciones la
borales y de vida de los trabajadores, me
diante la fijación de condiciones superio
res a las que viniesen establecidas por la 
normativa anterior, la falta de acuerdo 
no limita los objetivos señalados, ya que 
la propia Ley arbitra el específico pro
cedimiento para que la autoridad laboral 
conozca sobre las pretensiones habidas, 
decidiendo sobre ellas de acuerdo con las 
circunstancias socioeconómicas concurren
tes como en el presente caso sucede. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo Sindical de la empresa "Rápida. 
Sociedad Anónima" , homologado el 4 de 
abril de 1975 por este Organismo, en 
todo lo que no resulte modificado por los 
apartados siguientes. 

2. " Sobre los salarios que efectivamen
te viniesen satisfaciendo la Empresa el 
31 de diciembre del pasado año 1976, 
se establecerán los incrementos que a 

cont inuación se especifican: 

a) Las primeras 350.000 pesetas al 
año se incrementarán en un porcentaje 
equivalente al experimentado por el costo 
de la vida, más dos puntos, desde la fecha 
de la últ ima revisión hasta 31 de diciem
bre de 1976. 

b) Para el tramo comorendido entre 
las 350.000 pesetas y 700.000 pesetas al 
año el incremento será equivalente al ex
perimentado por el coste de la vida desde 
la fecha de la úl t ima revisión hasta 31 de 
diciembre de 1976. 

c) Para el tramo que exceda de 700.000 
pesetas al a ñ o no experimentará varia
ción alguna. 

3.° La presente Decisión Arbitral Obli
gatoria comenzará a regir a todos los 
efectos el 1 de enero de 1977. 

Notifíquese la presente resolución a la 
Organización Sindical cara su posterior 
traslado a las renresentaciones Social y 
Económica de la Comisión Deliberante del 
Convenio, haciéndoles saber su derecho a 
impugnarla, mediante recurso de alzada, 
ante la Dirección General de Trabajo en 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Remítase copia de la misma al men
cionado BOLETÍN a efectos de su publi
cación e inscribirse en el Registro corres
pondiente. 

Madrid , 29 de enero de 1977.—El De
legado de Trabajo. Luis González Dei-
eado. (G . C - -902) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
de 1» 

La Comisión Delegada del a i n a -
Comisión de Planeamiento ^ , Madrid, 
ción del Area Metropolitana de J> m _ 
en sesión celebrada el d ía 22 de sen , 
bre de 1976, acordó aprobar, de ̂  i 0 

midad con el ar t ícu lo 4.° del v?- ¿¿ 
1032/68, de 11 de mayo, el f ^ o U g o -
detalle de la subpoligonación d e l ^en¿id* 
uciant uc ia auupuii5i/uav..«.. refluí*-1'* 
no 17, relativo a la manzana c ° m p * s t ia , 
entre las calles de José Silva, A S ^ 
Angel Muñoz y Sorzano, promoví ^ 
don Ricardo Aroca Hernández-Kos y ^ aon rucarao /vroca n u u a n u -
mitido por la Gerencia Municipal de 
banismo. 

L o que se hace públ ico para S e n e ^ . 
conocimiento, significándose que el t r a

 f a 

crito acuerdo no es definitivo en la 
administrativa, pudiendo interponer o ^ 
tra el mismo recurso de alzada a n y j . 
excelent ís imo señor Minis t ro de la 
vienda dentro del plazo de quince o» 
hábiles, a partir de la fecha de la presen 
publicación. 

Madr id , 21 de enero de 1977.—E 1 S e ' 
cretario general (Firmado). 

(G. C—961) (0 . -8 .752) 

mmmmmmMm IB I M t W " ' — 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordina'*1 

del Area Metropolitana de Madrid 
A N U N C I O 

de la 
La Comisión Delegada del Píen d ¡ n a -

Comisión de Planeamiento y u

 M a £ j r I d , 
ción del Area Metropolitana de t i e r n -
en sesión celebrada el día 22 de ,. ¡ t¡ va-
bre de 1976, acordó aprobar J * " . ^ ¿ e 

mente la modificación del Plan r e 0 

Canillejas (primera fase), consistei ^ 
rectificación y rehabil i tación de p Q Í 

peatonal Víctor González, prornov ^ 
la Gerencia Municipal de

 U r J a n S , d r id-
excelent ís imo Ayuntamiento de fleral 

L o que se hace público para g ^ r e 
conocimiento, signi 

ficándose que ei y f a 

crito acuerdo no es definitivo e c Q Í i . 
administrativa, pudiendo interpo e \ 
tra el mismo recurso de alzada ^ y j . 
excelent ís imo señor Ministro ae ^ 
vienda dentro del plazo de Q u l " s e ntc 
hábiles, a partir de la fecha de la P 
publicación. ^ ge-

Madr id , 21 de enero de 1977-
cretario general (Firmado). 

(G. C . - 9 6 2 ) ( O . - » - ' 5 " 
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M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

Cumpliendo acuerdo del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
adoptado en sesión celebrada el día 20 
de diciembre de 1976, se somete a infor
mación pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo al pro
yecto de urbanización "Ciudad 2.000", en 
los 

té rminos municipales de Meco y A l 
calá de Henares, promovido por "Ciudad 
2.000, S. A . " . 

Durante dicho per íodo cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de M a 
drid (Ministerio de la Vivienda) y formu
lar cuantas alegaciones estimen pertinen
tes a su derecho, dirigiéndolas por escrito 
al i lustr ís imo señor Delegado del Gobier
no en la expresada Comisión. 

Madr id , 25 de enero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—963) (O.—8.754) " 
• — m ni — 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el d ía 22 de septiem
bre de 1976, acordó estimar cumplimen
tadas las condiciones impuestas por el 
acuerdo 431/75 de la Comisión del Area, 
respecto al Plan Parcial de los terrenos 
sitos entre calle Pradillos, prolongación 
de Concejo, calle Este y Molinos, a nue
vo trazado, promovido por don Humber
to de la Cal Mac Mahón . 

Deberán señalarse por la Comisaria de 
Aguas del Tajo las característ icas con las 
que las aguas residuales deberán ser ver
tidas al colector municipal, planteando y 
resolviendo la solución adecuada en el 
proyecto de urbanización. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la, vía 
administrativa, púd iendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
Publicación. 

Madr id , 21 de enero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—964) (O.—8.755) 

| veer un aumento de potencia en la mis-
| ma. 

d) Característ icas principales: La lí
nea estará constituida por dos circuitos 
trifásicos a 45 K V . de tensión, materiali
zada por seis conductores de aluminio 
con alma de acero de 181,6 mi l ímetros 
cuadrados de sección total y 17,50 milí
metros de diámetro . Irá montada sobre 
apoyos metál icos con cimientos de hor
migón. Aisladores de vidr io del tipo ca
peruza y vastago. Su longitud total será 
de 5.484 metros. 

e) Procedencia de los materiales: To
dos los materiales a emplear serán de 
procedencia nacional. 

f) Presupuesto: 8.176.493 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 

i Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
' calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 

formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , 28 de enero de 1977.—Por el 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—970) (O.—8.756) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
i^E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

U T I L I D A D P U B L I C A 

> A los efectos prevenidos en el art ícu-
¡Ui k d e l Decreto 2617/1966 y art. 10 
J®{ Decreto 2619 1966, ambos de 20 de 
^tubre, se somete a información pública 

Petición de instalación y declaración 
lín C o n c r e t o de su utilidad pública de una 
(ref3 d e t r a n s p o r t e de energía eléctrica 
tica r e n c i a 5 ° E L " 1-275), cuyas caracterís-
ción- p r i n c i P a l e s se señalan a continua-

c>ed H

P e t i c i o n a r ¡ o : "Unión Eléctrica, So-
drid A n ó n i m a " , con domicilio en M a -

• calle del Capitán Haya, núm. 53. 
i n s t ' , L u § a r donde se va a establecer la 
estar- n : S e establecerá entre las sub-
C a m n n e S d e L o e c h e s y Mejorada del 

c) V e s t a
 u , t i r n a en construcción) , 

al i n

 F l n a l i d a d de la instalación: Debido , 
trica r e m e n t o de consumo de energía eléc- , 
línea , e " , l a z o n a v a l a saturación de las * 

de 15 K V . se hace necesario pre-

Caja General de Depósitos 
T E S O R E R I A 

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de depósi tos en 
valores que a cont inuación se relacionan, 
que se va a proceder por esta Tesorería 
a formalizar el oportuno expediente de 
prescripción de los mismos, a fin de dar 
cumplimiento a l o dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1970 y en 
concordancia con el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928 y Reglamento de la 
Caja General de Depósi tos de 19 de no
viembre de 1929, por lo que se advierte 
a los interesados que si en el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio, no se ha presentado recla
mación alguna en esta Caja General de 
Depósi tos (calle de Alcalá, n ú m e r o 11) se 
declararán prescritos a favor del Tesoro 
y, por tanto, los respectivos resguardos 
quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto. 

Madr id , 28 de enero de 1977.—El A d 
ministrador (Firmado). 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L T E S O R O 
Y P R E S U P U E S T O S 

Adminis t rac ión de la Tesorería del Estado 
y de la Caja General de Depósi tos 

RELACION DE PRESCRIPCIONES DE DEPOSI
TOS AMORTIZABLE 3 POR 100 (1949) 

Fecha constitución.—Núm. del -depósito: 
Entrada. — Registro. — Propietario.— 

Explicación.—Importe 
Año 1954. 
8 enero. — 390.056. — 197.316. — 

Rosa Jufré Carré. — Servicio transportes 
del vehículo B-61.958.—2.000 pesetas 

8 enero. — 390.057. — 197.317. — 
José Pou Eras.—Por servicio transportes 
del vehículo GE-6.596.—2.000 pesetas. 

8 enero. — 390.058. — 197.318. — 
Carmen Salles Caselles.—Por servicio de 
transportes del vehículo CS-3.639.—2.000 
pesetas. 

8 enero. — 390.059. — 197.319. — 
Isidro Soldevila Salváns. — Por servicio 
transportes del vehículo GE-4.141—2.000 
pesetas. 

11 enero. — 390.105. — 197.356. — 
Juan José Mart ínez Baixauli.—Por servi
cio transportes del vehículo V-24.229.— 
5.000 pesetas. 

15 enero. — 390.226. — 197.468. — 
Antonio González Bar to lomé.—Por servi
cio transportes del vehículo SA-4.537.— 
5.000 pesetas. 

19 enero. — 390.293. — 197.521. — 
Vicente Miñana Pons. — Por servicio de 
transportes del vehículo V-21.242.—7.500 
pesetas. 

26 enero. — 390.421. — 197.640. — 
Miguel Sala Aiguavida.—Por servicio de 
transportes del vehículo LO-2.763.—5.000 
pesetas. 

26 enero. — 390.427. — 197.646. — 
Francisco Riera Obiols.—Por servicio de 
transportes del vehículo B-76.459.—1.000 
pesetas. 

26 enero. - - 390.428. - - 197.647. — 
Juan Casanovas Rafart.—Por servicio de 
transportes del vehículo B-36.644.—5.000 
pesetas. 

29 enero. — 390.548. — 197.762. — 
Regino Ezquerro los Ríos .—Por servicio 
transportes del vehículo M-47.994.—1.000 
pesetas. 

30 enero. — 390.583. — 197.794. — 
José Fernández Pérez. — Por servicio de 
transportes del vehículo Z-8.567. — 5.000 
pesetas. 

12 febrero. — 390.771. — 197.917.— 
José Tarrés Fel iú.—Por servicio transpor
tes del vehículo B-67.537. — 1.000 pese
tas. 

12 febrero. — 390.787. — 197.930.— 
Pedro Pagés Ros.—Agente libre de segu
ros.—1.000 pesetas. 

17 febrero. — 390.877. — 198.006.— 
Eduardo Maza García. — Servicio trans
portes del vehículo B-67.200.—2.000 pe
setas. 

19 febrero. — 390.939. — 198.059.— 
La Sepulvedana, S. L .—Por servicio trans
portes de vehículos entre Infantes y M a n 
zanares, expediente núm. 3.172. — 5.000 
pesetas. 

24 febrero. — 391.025. — 198.134.— 
José Roses Casanovas.—Transporte mer
cancías entre Badalona y Barcelona, refe
rencia 7.496.—1.000 pesetas. 

26 febrero. — 391.067. — 198.174.— 
Segundo Llano Alvarez. — Servicio trans
portes del vehículo GE-7.260.—1.500 pe
setas. 

6 marzo. — 391.229. — 198.314. — 
Enrique Mart ínez Redondo. — Habilitado 
de Clases Pasivas.—1.000 pesetas. 

7 abril. — 391.852. — 198.857. — La 
Viña, Armiñán y Jorola, S. L.—Servicio 
transportes del vehículo A-7.341.—1.500 
pesetas. 

7 abril. — 391.856. — 198.861. — José 
Luis Curt Amerigo.—Por servicio trans
portes del vehículo M-68.585.—7.500 pe
setas. 

30 abril . — 392.352. — 198.312. — Se
rafina Escrivá Valero.—Por servicio trans
portes del vehículo SG-942.—1.000 pese
tas. 

30 abril . — 392.363. — 199.323. — 
Salvador M a r i Mar t ínez .—Por servicio de 
transportes del vehículo V-20.709.—7.500 
pesetas. 

25 mayo. — 392.868. — 199.670. — 
Carlos Canet Canet.—Gestor Administra
tivo.—5.000 pesetas. 

28 mayo. — 392.910. — 199.710. — 
Sebastián Roqueta Prat.—Servicio trans
portes del vehículo B-64.368.—2.000 pe
setas. 

8 junio. — 393.167. — 199.945. — José 
Alarcón Palacios.—Por servicio transpor
tes del vehículo M-104.224.—5.000 pese
tas. 

9 junio. — 393.175. — 199.953. — José 
Bargalló Montané . — Por servicio trans
portes del vehículo L-4.061.—2.000 pese
tas. 

9 junio. — 393.196. — 199.974. — Joa
quín Ripollés López.—Por servicio trans
portes del vehículo T-6.318.—7.500 pese
tas. 

14 junio. — 393.329. ^ - 200.094. — 
Primit ivo Pérez Luis. — Gestor Adminis
trativo.—1.500 pesetas. 

22 junio. — 393.576. — 200.302. — i 
Domingo Sobrino Sabín.—Servicio trans- | 
portes del vehículo M-76.896.—1.000 pe
setas. 

23 junio. — 393.609. — 200.331. — 
Angel González Calvin.—Por servicio de 
transportes del vehículo M-63.524.—2.000 
pesetas. 

13 julio. — 394.000. — 200.674. — 
Concepción Mañana Zas. — Por servicio 
transportes del vehículo C-6.999.— 1.000 
pesetas. 

2 agosto. — 394.403. — 201.028. — 
Juan López Caballero. — Por servicio de 
transportes del vehículo AB-4.265.—7.500 
pesetas. 

5 agosto. — 394.461. — 201.080. — 
Salvador Mar i Mart ínez. — Por servicio 
transportes del vehículo V-67.—7.500 pe
setas. 

19 agosto. — 394.642. — 201.229. — 
Ramón Ruiz Lazareno.—Obras del puen
te sobre el r ío Piedras.—18.000 pesetas. 

23 agosto. — 394.721. — 201.300. — 
José Aguado Barba.—Gestor Administra
tivo.—1.500 pesetas. 

25 agosto. — 394.757. — 201.335. — 
Revira y Solsona. — Servicio transportes 
del vehículo B-87.599.—7.000 pesetas. 

2 septiembre. - - 394.924. — 201.467. 
Delfina Perfeito Alves. — Servicio trans
portes del vehículo CR-2.918.—5.000 pe
setas. 

7 septiembre. — 394.970. — 201.502. 
Esteban Albacar Ferrando. — Servicio 
transportes del vehículo Z-9.051. — 3.000 
pesetas. 

8 septiembre. — 395.010. — 201.537. 
Manuel Sola Biosca. — Servicio trans
portes del vehículo T-6.376. — 500 pese
tas. 

13 septiembre. — 395.088. — 201.602. 
Alberto Vergé Royo. — Servicio trans-

I portes del vehículo M-96.628.—7.500 pe-
' setas. 

17 septiembre. — 395.158. — 201.651. 
Manuel Gascón Mendívil y otros más .— 
Servicio transportes del vehículo B-87.310. 
500 pesetas. 

20 octubre. — 395.749. — 202.106. — 
Pablo Can tó Iniesta. — Obras Convento 
Religiosas de Pinto.—12.500 pesetas. 

15 noviembre. — 396.191. — 202.497. 
José Luis Zabala Sacho.—Obras Hogar 
Frente Juventudes de Durango. — 8.000 
pesetas. 

15 noviembre. — 396.192. — 202.498. 
Tose Luis Zabala Sancho.—Obras Hogar 
Frente Juventudes de Amorebieta.—8.000 
pesetas. 

17 noviembre. — 396.240. — 202.535. 
Hi jo de Viuda Orfila.—Servicio transpor
tes del vehículo B-31.991.—1.000 pesetas. 

22 noviembre. — 396.339. — 202.632. 
Ricardo Sendra Navarro.—-Servicio trans
portes del vehículo SS-8.237.—1.000 pe
setas. 

24 noviembre. — 396.420. — 202.702. 
José Calveiro Creo.—Servicio transportes 
del vehículo PO-1.385.—1.000 pesetas. 

9 diciembre. — 396.695. — 202.947. 
Aure l io Cuesta Alvarez. — Obras Escuela 
de Trabajo de Oviedo.—21.500 pesetas. 

16 diciembre. — 396.831. — 203.059. 
José Mart ínez Sarmiento.—Servicio trans
portes del vehículo M - l 13.828. — 7.500 
pesetas. 

Total : 218.000 pesetas. 
(G. C—887) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSFR-
VACION DE LA NATURALEZA 
Jefatura Provincial de Cuenca 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

ar t ículo 80, párrafo tercero, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se notifica a don Lorenzo 
Pérez Rojas, vecino que fué de Madr id , 
con domicil io en la calle de Viana, n ú 
mero 9, y en la actualidad en paradero 
desconocido, que en el plazo de quince 
días hábi les , a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, remita a esta Je
fatura Provincial en Cuenca, calle Die
ciocho de Julio, sin número , la declara
ción que estime oportuna en defensa de 
sus derechos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por la Guardia C i v i l 
del puesto de Cañete (Cuenca) por el mo
tivo de pescar y no restituir a las aguas 
cangrejos de menores dimensiones a las 
establecidas por la Ley en el r ío Laguna, 
t é rmino municipal de Campillos Sierra, e l 
día 10 de julio de 1976, advir t iéndole de 
que de no hacerlo así cont inuará la tra
mitación del expediente, i rrogándole los 
perjuicios a que en derecho hubiere l u 
gar, y que las firmas que aparezcan en 
los escritos que presente deberán estar 
diligenciadas notarialmente o reconocidas 
por la Alcaldía donde resida el firmante. 

Cuenca, 18 de enero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial del I C O N A (Fir
mado). 

(G. C—965) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

A tenor del ar t ículo 7.1 del Decreto 
1411'68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que el co
mienzo de las pruebas selectivas de los 
ejercicios para la provisión en propiedad 
de tres plazas de Conductores-Bomberos, 
tres plazas de Bombero y una de Oficial 
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electricista, t endrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 3 de marzo del presente 
a ñ o , a las nueve treinta horas, once horas 
y a las doce treinta horas, respectivamen
te. 

L o que se comunica para general cono
cimiento de los interesados. 

Getafe, a 27 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—987) (O.—8.763) 

A L C O B E N D A S 
Se hace saber que durante el plazo de 

primero de febrero al 30 de abril próxi
mos, es tán puestos al cobro en per íodo 
voluntario en esta Recaudac ión munici
pal, sita en la Casa Consistorial , en se
gunda planta, los recibos correspondien
tes al Impuesto de Circulación de vehícu
los correspondientes al año 1977. 

Los abonados, una vez terminado el 
plazo señalado , incurr i rán en apremio. 

Alcobendas, 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 4 5 ) (X.—8.312) 

N A V A L C A R N E R O 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 26 del corriente mes de 
enero, aco rdó aprobar la modificación de 
la Ordenanza n ú m e r o 37, "derechos y ta
sas por pres tac ión de servicios en el Ce
menterio municipal", para regir en el ac
tual ejercicio de 1977 y sucesivos hasta 
su modificación. 

L o que se hace públ ico , a fin de que 
durante el plazo de quince días se pue
dan interponer reclamaciones contra d i 
cha Ordenanza, es esta Secretar ía . 

Navalcarnero, 28 de enero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 9 4 6 ) (X.—8.313) 

E L M O L A R 
Por parte de don Pedro González Mar

t ínez se ha solicitado licencia para ins
talar taller de carpinter ía mecánica en la 
finca sin n ú m e r o de la calle L a Fuente, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 2 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—995) (O.—8.776) 

que en el plazo de quince días puedan 
presentar reclamaciones quienes creyeren 

i tener algún derecho exigible a los adju-
¡ dicatarios por razón del contrato garan

tizado. 

Por parte de doña Santas Daganzo C a 
rretero se ha solicitado licencia para ins
talar peluquer ía de señoras en la finca 
n ú m e r o 12 de la calle Gumersindo Ruiz , 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 2 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—996) (O.—8.777) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Enrique Damián Buendía solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de hostal, en la calle Del Cris
to, n ú m e r o 66. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretar ía , en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 31 de enero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—997) (O.—8.778) 

L E G A N E S 
Habiendo solicitado la empresa "Elec

trificaciones del Sur, S. A . " ( " E L E S U R " ) 
la devoluc ión de la fianza definitiva im
puesta por la adjudicación para la insta
lación del alumbrado públ ico en el ba
rr io de La Fortuna, se hace público para 

} Leganés, a 1 de febrero de 1977.—El 
i Alcalde (Firmado). 
| (G. C—998) (O.—8.779) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
j Las personas que a con t inuac ión se re-
j lacionan han presentado sol ici tud pidien

do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

Expediente 2 /A/77 . — Don José Cerdi -
do Peñalver .—Ins ta lac ión de un depósi 
to de gasóleo, tipo " C ' \ de 5.000 litros de 
capacidad, para usos domés t i cos , en la 
parcela 442, calle R ío Tajo, de la Urba
nización "Parque de Boadi l la" . 

Expediente 3 /A/77 .—Don Alfonso C h i 
co de G u z m á n Agui lar Amat.—Instala
ción de un depós i to de G . L . P. , de 1.000 
kilogramos de capacidad, para usos do
mést icos, en la parcela E-86, calle Playa 
de Castro Urd ía les , de la Urban izac ión 
"Bonanza". 

De conformidad con lo que se determi
na en el R . A . M . I. N . P. , se abre infor
mación pública, durante diez días , para 
quienes se consideren afectados de algún 
modo puedan formular las reclamaciones 
u observaciones que tengan por conve
niente. 

Boadilla del Monte , a 28 de enero de 
1977.—El Alcalde, Francisco Cerro Gar
cía. 

(G. C — 9 9 9 ) (O.—8.780) 

P I N T O 
Aprobado por el Ayuntamiento la pro

puesta de modificación de las tarifas del 
servicio de abastecimiento de agua a do
mici l io que en 197... fueron aprobadas por 
el Gobernador c iv i l , por haber quedado 
desactualizadas quedan expuestas a l pú
blico para su conocimiento, durante el 
plazo de quince días . 

Durante este plazo podrán presentarse 
reclamaciones en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, las cuales se rán tramita
das junto con la propuesta de modifica
ción de tarifas al Gobernador civi l para 
su resolución. 

Pinto, a 31 de enero de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.000) (O.—8.781) 

M O S T O L E S 
Don Inocencio Aranda Alonso solicita 

au tor izac ión para instalar venta menor 
ropa infantil y ropa interior de señora , 
calle del Pintor Picasso, 7. 

Lo que se hace públ ico para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince d ías las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.002) (O.—8.782) 

Don Francisco Muñoz Rayo solicita au
tor izac ión para instalar venta menor de 
confecciones, calle General ís imo, 49, "Pa
saje Comercial" . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento al objeto de que cuantas per
sonas interesadas lo deseen puedan for
mular en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 28 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.003) (O.—8.783) 

C I E M P O Z U E L O S 
Se tramita en este Ayuntamiento, dan

do cumplimiento a acuerdo del Pleno de 
28 del pasado enero, expediente de per
muta de un terreno propiedad de don A n 
tonio López Pacios, al sitio del "Cerro 
de las Setas" o "Los Cestos", por otro de 
propiedad municipal al sitio de "Buzan-
ca" o " L a Calderona". 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el apartado g) del ar t ículo 96 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Loca
les de 27 de mayo de 1955, se abre in 
formación pública para que durante el 
plazo de un mes por cuantas personas na
turales o jur ídicas puedan tener in te rés 
presenten las* pertinentes reclamaciones. 

Ciempozuelos. a 3 de febrero de 1977. 
| Por el Alcalde (Firmado). 
• (G. C—1.007) (O.—8.784) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Félix Benavente Mar t ínez solicita 

au tor izac ión para instalar un taller de 
ajuste, en la calle General Aranda, nú 
mero 25. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez d ías las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 2 de febrero de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.008) (O.—8.785) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E n sesión ordinaria del d ía primero de 

febrero de 1977 fué aprobado inicialmen-
te por la Corporac ión Munic ipa l el pro
yecto de Plan Parcial de Ordenac ión U r 
bana " E l Palomar", enclavado en este tér
mino municipal, redactado por el arqui
tecto don Carlos H . Esteban García . 

Durante el plazo de un mes, a contar 
del día siguiente a l de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia es tará expuesto dicho proyec
to, en d ías y horas hábi les de oficina, en 
la Secretar ía municipal, pudiendo formu
larse observaciones y reclamaciones en el 
indicado per íodo ante la Corporac ión , a 
tenor de lo preceptuado en la legislación 
vigente. 

L o que se hace público para general 
conocimento. 

San Mart ín de Valdeiglesias, 2 de fe
brero de 1977.—El Alcalde, José Gonzá
lez Borrego. 

(G. C—1.009) (O.—8.786) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el d ía 7 del corriente 
mes de enero, a c o r d ó por unanimidad 
aprobar el proyecto de t rans fo rmac ión y 
modificación de instalaciones del Mata
dero Munic ipa l de Getafe, para la remi
sión del mismo al Minis ter io de A g r i c u l 
tura y organismos oficiales .que corres
ponda, para su superior aprobac ión y pos
terior ejecución en orden a la legalización 
del Matadero Munic ipal y su convers ión 
en Matadero General Frigorífico. 

Lo que se publica para general conoci
miento y a efectos de información públ i 
ca, por espacio de un mes, contado a par
tir del siguiente d ía hábil al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, pudiendo presentar reclama
ciones contra el indicado proyecto en es
tas oficinas municipales, donde se en
cuentra de manifiesto. 

Getafe, a 26 de enero de 1977. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.010) (O.—8.787) 

Por " O r m a z á b a l y Cía., S. A . " se ha 
solicitado apertura de un a lmacén de ma
teriales de aparellaje y de centros de 
t ransformación , con emplazamiento en 
calle Impresores, sin n ú m e r o . 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t ícu lo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presen ta rán en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez d ías hábiles. 

Getafe, 28 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.011) (O.—8.788) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de enero, a c o r d ó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de instalación de una fuente lumi
nosa en la plaza del General Palacios, de 
esta localidad, con un presupuesto total 
de 1.500.000 pesetas. 

L o que se publica para general conoci
miento y a efectos de información públ i 
ca por el plazo de un mes, contado a par
tir del siguiente d ía hábi l al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, pudiendo presentar reclama
ciones contra el indicado proyecto en es
tas oficinas municipales, donde se en
cuentra de manifiesto. 

Getafe, a 25 de enero de 1977. — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.012) (O.—8.789) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el d í a 7 del corriente 
mes de enero, ap robó el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
que se convoque para contratar las obras 
de instalación de una fuente luminosa en 
la plaza del General Palacios, de esta lo
calidad. 

Durante el plazo de ocho días , con
tados a partir de l a inserc ión de este 
anuncio en el BOLETIN*OFICIAL de la pro
vincia, queda expuesto al públ ico el men
cionado pliego de condiciones, en las ofi
cinas municipales, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general conoci
miento. 

Getafe, a 25 de enero de 1977. - - E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.013) (O.—8.790) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el d ía 7 del corriente 
mes de enero, aco rdó por unanimidad 
aprobar el proyecto de estación depura" 
dora de aguas para el Matadero Munic i 
pal de Getafe, para su remisión al Minis
terio de Agricul tura y organismos oficia
les que corresponda, para su superior 
aprobac ión y posterior ejecución, en or
den a la legalización del Matadero M u 
nicipal y su convers ión en Matadero Ge
neral Frigorífico. 

Lo que se publica para general conoci
miento y a efectos de información públi
ca, por espacio de un mes, contado a par
tir del siguiente d ía hábil al de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, pudiendo presentar reclama
ciones contra el indicado proyecto en es
tas oficinas municipales, donde se en
cuentra de manifiesto. -I 

Getafe, a 26 de enero de 1977. — 1 1 1 

Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 0 1 4 ) (O.—8.791) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

En v i r tud de acuerdo adoptado por & 
excelent ís imo Ayuntamiento Pleno, en se
sión ordinaria de 27 de enero ppdo. y a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo Z/ 
de la vigente ley del Suelo, texto refun
dido. Real Decreto 1346/1976, de 9 
abril , queda en suspenso, por el plazo d 
un año , el otorgamiento de licencias ü 
parcelación y edificación en los subpo'i" 
gonos 1 y 2 del po l ígono 5a de las Ñor 
mas Subsidiarias y Complementarias o ? 
Planeamiento, delimitado el n ú m e r o l'- z 

Norte, ferrocarril Madrid-Barcelona: 5»i • 
calle Ferraz; Este, medianer ía con j » 
edificaciones del barrio Luis de A n t ! p 
na ; Oeste, calle Manques de Ibarra. N u ' 
mero 2 : al Norte, calies Eras de San isi
dro y Doctora de Alca lá ; Sur. avenid 
del General Saliquet, C . N - I I : Este, can 
Minis t ro Peña , y Oeste, avenida de la <-
ballería Española , en este t é rmino mun 
cipal, con objeto de proceder a la ora 
nación de los subpol ígonos antes citado • 

Alcalá de Henares, 1 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). _ 

(G. C—1.015) (O.—8.792) 

Aprobado inicialmente por el excelen
t ís imo Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria de 27 de enero ppdo., el estudio 
de detalle sobre seña lamien to de alinea
ciones, rasantes y o rdenac ión de volúme
nes, relativo al solar sito en la prolonga
ción de la calle de Bre tón , con vuelta »¡ 
camino del Cementerio, dentro del pol 1 ' 
gono 6, en este t é r m i n o municipal. V V S R 

sentado por don Rodolfo Esteban W 
toja, en represen tac ión de "Fomento oa 
nadero, S. A . " , de acuerdo con el articu 
lo 14 de la ley sobre Régimen del Suci 
y Ordenac ión Urbana, texto refundido o» 
9 de abril de 1976 y Normas Subsidiaria 
vigentes, se somete a información puW 
ca, durante el plazo de un mes, de co 
formidad a lo dispuesto en los articui 
40-2 y 41 de dicha Ley, al objeto de q« 
pueda ser examinado por cuantas V Q V S 

ñas lo crean oportuno y presentar con 
el mismo las reclamaciones a que hu» 
re lugar. i e 

Alcalá de Henares, 2 de febrero 
1977.—El Alcalde (Firmado). „ 

(G. C.—1.017) ( 0 . -8 .794 ) 
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Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
0 n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a -
8'strado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
drid y s u provincia , 
ttago saber: Que en el proceso seguido 

n t e esta Magistratura de Trabajo regis-
r a d o al n ú m e r o 749/76, ejecución 53/76, 

* estancia de M á x i m o Casado Garc ía , 
° n t r a "Pinturas y Empapelados Logar" , 
, n r ec lamac ión sobre despido, en provi -

! * e n c i a de esta fecha he acordado sacar 
l a venta en púb l i ca subasta, por t é r m i -

, 0 de ocho d ías , los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 

e rnandaa, cuya re lac ión y t a sac ión es la 
S 18uiente: 

Bienes que se subastan 
U n coche marca "Seat", matricula n ú 

mero M - 9 3 2 7 - A M , 75.000 pesetas. 
Un coche marca "Seat", ma t r í cu l a n ú -

m e r o M - 9 3 2 8 - A M , 75.000 pesetas. 
Total : 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

d e esta Magistratura, calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 28 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
e ' día 11 de marzo, y en tercera subasta, 
t a r n b i é n en su caso, el día 25 de marzo, 
señalándose como hora para todas ¿lias 
jas nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

I a Que antes de verificarse el remate 
Podrá el deudor l ibrar sus bienes pagan
do principal y costas; de spués de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. » Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
Por 100 del t ipo de subasta. 

3. » Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la l lana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que l a primera subasta t e n d r á co
mo t ipo el valor de t a sac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
Por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
Pb sujeción a tipo, ad jud i cándose al me-
l ° r postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
Para l a segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha r á saber al deudor 
« precio ofrecido para que en el plazo 
ce nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
^ejore la postura ú l t i m a , haciendo el 
^ P ó s i t o legal. , ¡ 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
e l derecho de la parte actora de pedir la 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-

e s subastados, en la forma y con las 
c-ndiciones establecidas en l a vigente le

g a c i ó n procesal. 
i - . a Que los remates p o d r á n ser a ca
ndad de ceder. 
^ Los bienes embargados es tán deposita-
jy° s en Tres Cruces, 6, bercero izquierda, 

•adrid, a cargo de Lorenzo Garc ía P o -
! ¡ ° y Agus t ín Alcober . 

kj. Para que sirva de not if icación al p ú -
l c ° en general y a las partes de este 

s i d ° C e S ° ' e n Particular, una vez que haya 
j a

 0 Publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
est ? r o v í n c i a , y en cumplimiento de l o 
ce^ i c i d o e n l a vigente legislación pro-
de • expido el presente en M a d r i d , a 20 
Q enero de 1977.—El Secretario, Jesús 
b a ° n z á l e z V e l a s c o . — E l Magistrado de Tra -

) 0 « Juan A n t o n i o Linares Lorente. 
(C—2.021) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

bor, i E D I C T O 

Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a -
d r ¡ d

r a d o d e Trabajo n ú m e r o 4 de M a -
- y su provincia . 
§o saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo regis
trado al n ú m e r o 805/76, e jecución 104/76, 
a instancia de Angel Romero Ortega, con
tra "Domalco , S. A . , Construcciones y 
Decoraciones", en rec lamac ión sobre can
tidad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una m á q u i n a de escribir, manual, de 
120 espacios, marca " A t l á n t i d a " , mode
lo Style, n ú m e r o 4023984, 18.000 pese
tas. 

U n a m á q u i n a calculadora e léct r ica , mar
ca "Brother" , n ú m e r o 4007013, 25.000 
pesetas. 

Dos mesas de despacho, me tá l i ca s , una 
con tablero de fórmica y dos cajones a la 
izquierda, y la otra con luna de , cristal 
y tres cajones a la derecha, 9.000 pese
tas. 

Tres sillones me tá l i cos , forrados en 
skay color m a r r ó n , 1.800 pesetas. 

U n tablero de dibujo, de madera, con 
tablero verde y flexo acoplado, 300 pe
setas. 

U n a mesita de máqu ina de escribir, me
tál ica y cuatro cajones a. la derecha, 1.000 
pesetas. 

To ta l : 55.100 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 28 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 11 de marzo, y en tercera subasta^ 
t a m b i é n en su caso, el día 25 de marzo, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
l e b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

.. 2 . a Que los l icitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, ;1 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de conso 
nar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce l eb ra rán por 
el sistema de pujas a la l lana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
m o t ipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrar la , . los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
c ión del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad judicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Barrionuevo, 4, M a d r i d , a cargo 
de Angel R u i x C á r d e n a s . 

Y para que sirva de not if icación al p ú 
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia , y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en M a d r i d , a 20 
de enero de 1977.—El Secretario, Jesús 
Gonzá lez Ve lasco .—El Magistrado de Tra 
bajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C—2.022) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo regis
trado al n ú m e r o 352/76, ejecución 150/76, 
a instancia de A n a Mar ía J iménez Fran
co, contra "Gimnasio Judansha" (Vicente 
del Agui la) , en rec lamac ión sobre des
pido, en providencia de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por t é rmino de ocho d ías , Jos siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya re lac ión y 
t a sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a cámara de sauna marca "Terve" , 

10.000 pesetas. 
U n a cama de masaje, metá l ica , forrada 

en skay beige claro, 7.000 pesetas. 
U n a bicicleta para hacer gimnasia, mar

ca " B H " , Ciclostat ic , 5.000 pesetas. 
Tota l : 22.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el d ía 28 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 11 de marzo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el día 25 de marzo, 
seña lándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
l eb ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes pagan
do principal y costas: d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los l icitadores d e b e r á n depa-
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar Dar
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
jud i cándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta t end rá co
mo t ipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo d̂ e t asac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud i cándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo, el 
depós i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le-
gislacióri**procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en General P a r d i ñ a s , 45, a cargo de 
Carmen Ciudad . 

Y para que sirva de notif icación al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 20 
de enero de 1977.—El Secretario, Jesús 
Gonzá lez V e l a s c o . — E l Magistrado de Tra 
bajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C—2.023) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo regis
trado al n ú m e r o 3.739/76, e jecución nú
mero 129/76, a instancia de Mar ía V i c 
toria G ó m e z Hur tado , contra "T in to re 
r í a s Méj ico" , en r e c l a m a c i ó n sobre des
pido, en providencia de estia fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ía s , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re la
ción y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos lavadoras "Comerc ia l General E lec 

t r ic" , en buen estado de func ionamiento» 
150.000 pesetas. 

To ta l : 150.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de a u d i e n c i a í 

de esta Magistratura, calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 28 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 11 de marzo, y en tercera subasta, 
t a m b i é n en su caso, el d ía , 25 de marzo, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
l e b r a r á n bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor l ibrar sus bienes pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deoo-
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del .tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas, 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i t o . N 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la l lana, y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, ad
j u d i c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á co
mo t ipo el valor de t a sac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de t a sac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a l d r á n 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Méjico, 11, M a d r i d , a cargo de 
Dolores Pizarro . 

Y para que sirva de notif icación al pú
bl ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado cn el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 20 
de enero de 1977 r —El Secretario, Jesús 
Gonzá l ez Ve lasco .—El Magistrado de Tra 
bajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C—2.024) 

Magistratura de Trabe < 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

D o n Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabaio n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabaio regis
trado al n ú m e r o 2.917/75, e jecución 28 76, 
a instancia de Jesús F e r n á n d e z M a r t í n , 
contra "Gráf icas E t o m " (Elda Teresa C a 
ñas ) , en r ec l amac ión sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por t é r 
mino de ocho d ías , los siguientes bienes 

I embargados como de propiedad de la par-



18 J U E V E S 10 D E F E B R E R O N U M . 35 

te demandada, cuya re lación y tasac ión 
es Ja siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máqu ina de escribir marca " O l i 
ve t t i " , Línea 98, de 145 espacios, manual, 
n ú m e r o 1402490, 20.000 pesetas. 

Seis sillas metál icas , forradas en skay 
color negro, digo blanco, 1.200 pesetas. 

Cuatro sillones ana tómicos , forrados en 
tela color beige, de ante (no lo tienen), 
1.200 pesetas. 

Una mesa de madera, con cuatro cajo
nes a la derecha, de 1,20 de largo por 
0 , 8 0 de antho, aproximadamente (no lo 
tienen", 1.200 pesetas. 

Una mesa de madera, ovalada, de 2,20 
metros de largo por 1,10 de ancho, apro
ximadamente, 4.000 pesetas. 
• To ta l : 25.200 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 28 de 
febrero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 11 de marzo, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 25 de marzo, 
s eña l ándose como hora para todas ellas 
)is nueve treinta de la m a ñ a n a , y se ce
l eb ra r án bajo las condiciones siguientes: 

1* Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes pagan
d o principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar Dar
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consig
nar depós i to . 

4 * Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co
mo t ipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. * Que en segunda subasta, en su 
Caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a t ipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t ipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le-
ais lación procesal. 

9* Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Doctor Esquerdo, 155, bloque B , 
primero. 

Y para que sirva de notificación al pú
b l i co en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 20 
de enero de 1977.—El Secretario, Jesús 
G o n z á l e z Ve lasco .—El Magistrado de Tra 
bajo, Juan A n t o n i o Linares Lorente. 

(C—2.025) 

• « m 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 66/75, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de Alfonso Sán
chez Pascual, contra Fi l iber to de Diego 
I l lana, en rec lamac ión sobre ejecución 
acuerdo C . T . C , hoy día en t r ámi t e de 
e jecuc ión , se ha acordado sacar a la ven
ta en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
o c h o d ías , los bienes embargados como 

de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domic i l io A r t u r o Soria, 
n ú m e r o 282, cuya re lac ión y t a sac ión es 
la siguiente: 

Una furgoneta "Mercedes" color hue
so, ma t r í cu la M-773.290, 140.000 pesetas. 

Tota l : 140.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el d ía 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su ca
so, el d ía 2 de marzo, y en tercera su
basta, t a m b i é n en su caso, el d ía 9 de 
marzo, s eña l ándose como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, ¿\ 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión, ad jud icándose los b'e-
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a t ipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base oara 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve d ía s pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dad o en M a d r i d , a 29 de enero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.034) 

Magistratura de Trábalo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 747/76, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de A n t o n i o 
Viñas M a r t í n , contra A n d r é s Herranz 
M u ñ o z , en rec lamac ión sobre e jecución, 
hoy día en t r á m i t e d é ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ía s , los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
mici l io Po l ígono Industrial de La C a ñ a 
da, nave 1, La Poveda, Arganda del Rey, 
cuya re lación y tasac ión es la siguiente: 

Una sierra l ima-encima-SC 700. de ' T a 
r í n " , 30.000 pesetas. 

Una m á q u i n a combinada" P r a i n " , mo
delo C-300, 20.000 pesetas. 

Una máqu ina lijadora banda marca 
" A n t u ñ a n a " , 10.000 pesetas. 

Una m á q u i n a T r i p - C , marca " G u i l l e t " , 
35.000 pesetas. 

To ta l : 95.000 pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su ca
so, el día 2 de marzo, y en tercera su
basta, t amb ién en su caso, el d ía 9 de 
marzo, seña lándose como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión , ad jud icándose los bie 
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la a p r o b a c ó n 

del remate, se ha r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 28 de enero de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.042) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 2.778/75, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de José M a 
nuel Lobo Quevedo, contra "Gráficas Fer-
jo", en rec lamac ión sobre despido, hoy 
día en t r á m i t e de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por t é r m i n o de ocho días , los bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domic i 
l io Santa Cruz de Marcenado, n ú m e r o 8, 
12 moderno, Madr id , cuya re lac ión y ta
sación es la siguiente: 

U n televisor marca " A s k a r " , de 22 pul
gadas, 5.000 pesetas. 

Una m á q u i n a offset marca "Heidelberg '. 
115.000 pesetas. 

U n comedor, compuesto de seis sillas, 
mesa, vi t r ina y trinchero, 5.000 pesetas. 

U n frigorífico marca "Fagor, 5.000 pe
setas. 

U n tresillo, 3.000 pesetas. 
U n a mesa camilla , con tapa de m á r m o l , 

2.000 pesetas. 
U n a l ibrer ía de m ó d u l o s , 10.000 pese

tas. 
To ta l : 145.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta el día 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su ca
so, el día 2 de marzo, y en tercera su
basta, t amb ién en su caso, el día 9 de 
marzo, s e ñ a l á n d o s e como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión , ad jud icándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión : y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
a tipo, ad jud icándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aproba: ón 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 28 de enero de 
1977.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.044) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 3.306/75, seguidos ante esta Magistra
tura de Trabajo a instancia de Jesús R o 
dr íguez del Cast i l lo , contra "Construccio
nes Serrano", en rec lamac ión sobre san
c ión , hoy d ía en t r á m i t e de ejecución, «e 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domici l io avenida del Genera l í s imo, 73, 

M a d r i d , cuya re lac ión y t a sac ión es la 
siguiente: 

U n c a m i ó n marca "Pegaso", matr ícula 
M-879.406, 400.000 pesetas. 

To ta l : 400.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el d ía 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su ca
so, el día 2 de marzo, y en tercera 
basta, t a m b i é n en su caso, el d ía 9 de 
marzo, s e ñ a l á n d o s e como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la-
m a ñ a n a , y se ce l eb ra r án bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los l icitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r í a o en un 
establecimiento destinado al efecto, el W 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de t a sac ión , a d j u d i c á n d o s e los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes s a l d r á n con rebaja del ~? 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ld rán sin sujeción 
a t ipo, ad jud icándose a l mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
l a segunda subasta, ya que en caso con 
trario, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c ó n 
del remate, se h a r á saber al deudor ci 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona qu 
mejore la postura ú l t i m a , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 26 de enero de 
1977.—El Secretario (Firmado) .—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—2.045) 

Magistratura de Trabcio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magis 
trado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id . 
núme-Hago saber: Que en los autos 

ro 2.483/75, seguidos ante esta M a g i s t r a ^ 
ra de Trabajo a instancia de Mateo Ranz ^ 
la Iglesia, contra E m i l i o Lama Espada, 
r ec l amac ión sobre despido, hoy día ^ 
t r á m i t e de e jecuc ión , se ha acordado 
car a la venta en públ ica subasta, P _ 
t é r m i n o de ocho d ías , los bienes em ^ 

" Al-
lación 

cocer, 39, Vi l laverde A l t o , cuya reía*-

gados como de propiedad de la par ^ 
mandada, depositados en el d o m i d 1 0 

y tasac ión es la siguiente: < 4 H ¡ S . 
Una m á q u i n a de escribir marca _ 

p a ñ o Ol ive t t i " , modelo M - 4 0 . 3.500 
setas. I 

U n a fotocopiadora de o íanos , en na 
estado, 15.000 pesetas. , to 

U n torno marca " M a c o i n " , en PeTtefej 
estado de funcionamiento, 60.000 P e s 

tas. 
U n torno marca " T o r " , D-4-70, ftfl* 

nando, 65.000 pesetas. , n ^ 
U n torno marca " M i c r o t o t " , A - l t ) l / " 

45.000 pesetas. „ foa. 
U n torno marca "Cricelegui-35 . 

cionando, 60.000 pesetas. e . 
U n a sierra h id ráu l i ca Dará cortar, 

setas 35.000. , u . 
U n c a m i ó n marca "Barrei ros" , matr 

la M-470.997, 80.000 pesetas. 
. To ta l : 363.500 pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la - j e 

de audiencias de esta Magistratura ^ 
Trabajo, sita en la calle de Orense, ¿ e 

mero 22, en primera subasta el día ¿ 
en su 

tercera^ ^ 
marzo, s e ñ a l á n d o s e como hora P a r a , e la 
das ellas la de las nueve y media 
m a ñ a n a , y se ce l eb ra r án bajo las c 
ciones siguientes: . p 0 -

1. a Que los licitadores debe rán o**^ 
sitar previamente, en Secre tar ía o e ^ ^ 
establecimiento destinado al efecto, fi 

por 100 del t ipo de tasac ión . u e 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas M ^ 
no cubran las dos terceras partes ^ 
tipo de tasac ión , ad jud icándose los 
nes al mejor postor. , u c a -

3. a Que en segunda subasta, en s ^ 
so, los bienes sa ld rán con rebaja 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

febrero; en segunda subasta, en s U . 
so, el d ía 2 de marzo, y en terce ^ 
basta, t a m b i é n en su caso, el di< 

\ 
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Que si fuese necesario, en tercera | 
a . a s t a , los bienes sa ldrán sin sujeción 
ofeí° ' a d Í u d i c á n d o s e a l mejor postor si su 
ti

 r « cubre las dos terceras partes del 
j a

P o de tasación que sirvió de base para 
. segunda subasta, ya que en caso con-
d

 r ' ° . con suspens ión de la aprobacon 
1 remate, se ha rá saber al deudor el 

j e c i 0 ofrecido para que en t é rmino de 
e J e d ías pueda librar los bienes, pa-

JJ n d o la deuda, o presentar persona que 
v i ? ° r e I a Postura ú l t ima , haciendo pre
sente el depós i to legal. 

197? e n M a d r i d , a 26 de enero de 
JH E l Secretario (Firmado).—El M a 
r r a d o de Trabajo (Firmado). 

(C—2.046) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
^oj 1 Tomás Pereda Amann , Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de Madr id . 
saber: Que en los autos n ú m e -

0 5 U / 7 5 , seguidos ante esta Magistra-
*?ra de Trabajo a instancia de Manuel 

•j^eto Serrano, contra "Construcciones M . 
• ' y otro, en rec lamación sobre cantidad, 

°°y día en t r ámi t e de ejecución, se ha 
bordado sacar a la venta en pública su-
. a s ta , por t é r m i n o de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de 
' a parte demandada, depositados en el 
domicilio Travesía Socorro, 12, tercero A , 
San Sebast ián de los Reyes, cuya relación 
v tasación es la siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124, matricula M-2685-K, 110.000 pese
tas. 

Total : 110.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 23 de 
febrero; en segunda subasta, en su ca
so, el día 2 de marzo, y en tercera su
basta, t ambién en su caso, el día 9 de 
marzo, seña lándose como hora para to
das ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se ce lebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

- 1.a Que los licitadores debe rán depo
r ta r previamente, en Secretar ía o en en 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
Por 100 del t ipo de tasación. 

2* Oiie no se admi t i rán posturas que 
n , ° cubran las dos terceras partes del 
^ o de tasación, ad judicándose los bie
nes al mejor postor. 

3 * Que en segunda subasta, en su ca-
los bienes sa ldrán con rebaja del 25 

P°r 100 del tipo de tasac ión; y 
4- a Que si fuese necesario, en tercera 

abasta, los bienes saldrán sin sujeción 
* tipo, ad judicándose a l mejor postor si su 
°ferta cubre las dos terceras partes del 
?Po de tasación que sirvió de base para 

a segunda subasta, ya que en caso con
f i o , con suspens ión de la aprobac ión 

e ' remate, se hará saber al deudor el 
Precio ofrecido para que en t é r m i n o de 

üeve días pueda librar los bienes, pa
r a d o la deuda, o presentar persona que 
r? e )°re la postura ú l t ima , haciendo pre
samente el depós i to legal. 
l 9 7 7 d ° e n M a d r i d , a 26 de enero de 
g j ^ 7 — E l Secretario (Firmado).—El M a -

t r a d o de Trabajo (Firmado). 
(C—2.047) 

\ ^ PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
pj^ara Que sirva de emplazamiento a las 
Q ¿ ° n a s que se relacionan, con arreglo 
2 9

 s artículos 60 y 64, en relación con los 
-isjL3.0, d e lo ley Reguladora de la Ju-
c°n u6* Contencioso-Administrativa, y 
recjp Prevención de que si no compa-
*iin¿en esta Sala dentro de los tér 
tnis* ^Presados en el artículo 66 de la 
l>iere

aj Parará el perjuicio a que hu-
e>¡ lugar en derecho, se hace público, 
</«, ¿""Plimiento de providencias dicta-

fechas que se indican. 

^ v i d e n c i a de 3 de enero de 1977. 
P a r a ° r e l Presente anuncio se hace saber, 
f a V O r

C ° n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de la compañ ía mercantil a n ó n i m a " C O N -
P E , S. A . " , domicil iada en M a d r i d , se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
n ó m i c o Administrat ivo Central de 21 de 
octubre de 1976, que resolvió recurso de 
alzada n ú m e r o R . G . 372-2-75 y R .S . 144-
75 (Vocalía 2. a), promovido contra acuer
do del Tribunal Económico Admin is t ra 
tivo Provincial de M a d r i d de 30 de ene
ro de 1975, en reclamación n ú m . 4.884 
de 1974, promovida contra l iquidac ión 
practicada por el Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
r ídicos documentados sobre escritura de 
p r é s t a m o hipotecario otorgado por la Ca
ja Postal de Ahorros a la recurrente, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.057 de 1976. 

M a d r i d , 3 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 3 0 5 ) 

Providencia de 13 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de "Urbanizadora Saconia, S. A . " se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo í o b r e fallo del Tribunal E c o n ó m i 
co Administrat ivo Provincia l de M a d r i d 
de 30 de junio de 1976, que resolvió re
c lamación n ú m e r o 2.853/74, promovida 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ma
dr id , reca ído en expediente n ú m . 51.197 
de 1968, incoado por el Arb i t r i o sobre e l 
Incremento del Va lo r de los Terrenos con 
motivo de t r ansmis ión de dominio de un 
solar si to en la avenida de Oporto, con 
fachada a las calles en proyecto Luis G ó 
mez y Santo Domingo, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 971 de 1976. 

M a d r i d , 13 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—425) 

a favor de la recurrente, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 3 de 1977. 

Madr id , 5 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 4 2 7 ) 

Providencia de 10 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de d o ñ a María Estrella, d o ñ a Sabina, don 
Gerardo y d o ñ a A u r o r a González Díaz , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de T o 
ledo de 18 de octubre de 1976, que re
solvió rec lamación n ú m e r o 306 de 1975, 
promoviendo acto de la oficina l iquida
dora de Torrijos de 31 de octubre de 
1975, en expediente n ú m e r o 524 de 1975 
de comprobac ión de valores, por el que 
se asigna a efectos del Impuesto de Trans
misiones para cada uno de los recurren
tes una base de 91.000 pesetas, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 9 de 
1977. 

Madr id , 10 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 4 2 8 ) 

Providencia de 13 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por l a represen tac ión 
de don Juan Moreno R u i z se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre fallo del Tribunal Económico 
Adminis t ra t ivo Provincial de M a d r i d de 
28 de septiembre de 1976, que resolvió 
rec lamación n ú m e r o 10.800 de 1975, pro
movida contra l iquidación practicada por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimonia
les sobre escritura públ ica referente a l a 
compraventa concertada entre la " C o m 
pañía Inmobiliaria de Nuevas Construc
ciones, S. A . " y el recurrente, siendo su 
objeto una vivienda en la calle de Oren
se, n ú m e r o 16, de Madr id , pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 1.053 de 
1976. 

Madr id , 13 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G . C — 4 2 6 ) 

Providencia de 13 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de "Inmobiliaria Bonaire, S. A . " se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra fallo del Tr ibunal Económi 
co Adminis t ra t ivo Central de 9 de no
viembre de 1976, reca ído en el recurso 
de alzada n ú m e r o s R . G . 920-2-76 y R . S . 
338-76 (Vocalía 1.a), promovido por la re
currente contra acuerdo del Tr ibunal Eco 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
dr id de 11 de abr i l de 1976, reca ído en 
rec lamación n ú m e r o 4.811 de 1972, de
negando la suspens ión solicitada de eje
cución del acto administrativo correspoa-
diente a l iquidación por el Impuesto se-
bre Sociedades def ejercicio de 1970, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 17 
de 1977. 

Madr id , 13 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 4 3 0 ) 

Providencia de 5 de enero de 1977. 
P o r el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la represen tac ión 
de d o ñ a Teresa Colomer Camallonga, ma
yor de edad, viuda, vecina de Madr id , ca
lle Mósto les , 30, se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fa
l lo del Tribunal Económico Adminis t ra
tivo Provincial de M a d r i d de 28 de sep
tiembre de 1976, que resolvió reclama
ción n ú m e r o 9.926 de 1975, promovida 
contra l iquidación practicada por el Im
puesto de Transmisiones sobre escritura 
de compraventa del chalet u hotel n ú 
mero 29, sito en Madr id , en la denomi
nada Colonia Ciudad Jardín , sito en la ca
lle de Mósto les , n ú m e r o 29, otorgada por 
don José Guehenza Romano, en represen
tación de los herederos ignorados y des
conocidos de don Emil io Ballester Roig , 

Providencia de 17 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por don Julio Hernan
do Arribas y don Manuel Cruz Dueñas 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra dos fallos del Tr ibu
nal Económico Adminis t ra t ivo Provincial 
de Madr id de 28 de septiembre de 1976, 
dictados en reclamaciones n ú m e r o s 9.336 
y 8.490 de 1975, contra liquidaciones por 
el Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 950 de 1976. 

Madr id , 17 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 5 1 2 ) 

Providencia de 11 de enero de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por d o ñ a Mercedes Pé
rez de G u z m á n y Escr ivá de R o m a n í se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de M a 
d r i d de 30 de septiembre de 1976. dicta
do en rec lamación n ú m e r o 4.678 de 1974, 
contra Decreto del Ayuntamiento de M a 
dr id desestimatorio de reposición y l iqui 
daciones por Arb i t r io de Solares sin E d i 
ficar, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 10 de 1977. 

Madr id , 11 de enero de 1977.—El Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—513) 

Providencia de 17 de enero de 19771 
Por el presente anuncio se hace saber» 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna* 
do y de quienes tuvieren in t e ré s d i rec to 
en el mismo, que por "Arapi les , S. A.** 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal 
Económico Adminis t ra t ivo Provincia l de 
Madr id de 30 de septiembre de 1976, dic
tado en reclamaciones n ú m s . 813, 2.117, 
4.149 y 5.554 de 1974 acumuladas, con-
tra l iquidación del Arb i t r io de Radicac ión , 
por diversos locales propiedad de la emt» 
presa recurrente y diversos pe r íodos de 
imposición, pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 18 de 1977. 

Madr id , 17 de enero de 1977 — E l Se
cretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 5 1 4 ) 

Providencia de 17 de enero de 1977: 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a c u y o 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por " R e g a m á n , S. L . ^ 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibuna l 
Económico Adminis t ra t ivo Provincial de 
Madr id de 30 de septiembre de 1976, d i c 
tado en rec lamación n ú m e r o 5.603 de 
1974, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Madr id , reca ído en expediente n ú m e 
ro 51.197 de 1964, incoado por Arbitrio* 
sobre el Incremento del Valor de los Te*, 
rrenos, así como contra resolución de la 
Recaudac ión de la Agencia Ejecutiva M u 
nicipal de 28 de julio de 1971 y resolu
ción del Ayuntamiento de M a d r i d de 13 
de septiembre de 1974, desestimatoria d e l 
recurso interpuesto, pleito al que ha c o 
rrespondido el n ú m e r o 16 de 1977. 

Madr id , 17 de enero de 1977.—El Se
cretario, M * del P . Heredero. 

(G. C — 5 1 5 * 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala 2. a de l o C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Benedicto 

Fernando Bernal Lobero se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el n ú m e r o 88 de 1977, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Alcorcón imponien
do al recurrente sanc ión disciplinaria. 

Lo que se hace púb l i co a los efectos 
preceptuados en el a r t ícu lo 60 de la L e y 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 18 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (F i r 
mado). 

(G. C — 5 0 9 ) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por " M a r c u d ó s , S o 

ciedad Limi tada" se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el n ú 
mero 38 de 1977, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madr id , ordenando a la 
entidad recurrente se hiciera cargo de la 
limpieza de viales sitos en la Colonia La-
coma. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de" esta Jur isdicción. 

Madr id , a 14 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Presidente ( F i r 
mado). 

(G. C — 5 1 0 y 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C o n -
tencioso-Administrativo de la A u d i e n 
cia Terr i tor ial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don An ton io 

Sanz Pérez se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el n ú m e r o 
1.457 de 1976, contra el Decreto del 
Ayuntamiento de M a d r i d de 27 de sep
tiembre de 1976, que deses t imó el recur
so de reposición interpuesto contra el De
creto de 12-5-76, denegatorio de la recia-
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mación deducida contra el acuerdo de la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno de 31 
•de marzo de 1976, que resolvió el con
curso-oposic ión restringido para proveer 
r-eis plazas de encargado del Servicio de 
Talleres Generales del Ayuntamiento de 
Madr id . 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de l a Ley 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 12 de enero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C — 5 1 1 ) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don César García-Ca
no Gómez contra resolución de la C o 
misión de Planeamiento y Coord inac ión 
del Area Metropolitana de Madr id de 28 
de julio de 1976, dec la rándose incompe
tente para conocer de resolución muni
cipal sobre imposición multa por obras 
en la calle M a r del Cora l , en la Urban i 
zación "Barr io de Santa Mar ía de Hor ta -
leza, de M a d r i d " , resolución del Ayunta
miento de M a d r i d de 20 de octubre de 
1976 y otra de Coplaco de fecha 22 de 
septiembre de 1976; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 1.134 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—241) 

- En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy fcsta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Cánd ido Mar t ín 
García sobre revocación de la denegación 
táci ta de la pet ición formulada al exce
lent ís imo señor Gobernador C i v i l de l a 
provincia de Madr id en 28 de junio de 
1975, sobre reversión de terrenos cedi
dos para el ferrocarril de Vi l l a lba -E l Be
rrocal y desafectados del servicio públ i 
co por extinción del ferrocarril citado; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.120 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
l a Ley reguladora de l a Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—178) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace núblico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Manuel Cuesta 
Rodr íguez sobre revocación de denega
ción tácita de la petición formulada al 
excelent ís imo señor Gobernador C i v i l de 
l a provincia de Madr id en 28 de junio 
de 1975, sobre reversión de terrenos ce
didos para el ferrocarril Vi l la lba-El Be
rrocal y desafectados del servicio públ i 
co por ext inción del ferrocarril ci tado; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.113 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a les po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
¡a demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con
té n ci o so-Adminis t rad va. 

Madr id , 20 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). * 

(G. C — 1 7 9 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley dé la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Enrique Rodr í 
guez Vicente sobre revocación de las re
soluciones del Jurado Provincial de E x 
propiación de M a d r i d de fechas 2 de ju
lio y 29 de octubre de 1975, relativas al 
justiprecio de la finca n ú m e r o 85, polí
gono 27 del Sector Avenida de la Paz, si
ta en la calle de Pablo Sánchez , n ú m e 
ro 5, de M a d r i d ; pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 222 de 1976. 

Se advierte que l a inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid , 28 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 1 8 0 ) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de Ja 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don José Manuel G a 
rrote H e r n á n d e z sobre revocación de las 
resoluciones del Jurado Provincial de Ex
propiación de M a d r i d de fechas 4 de ju
nio y 8 de octubre de 1976, por las se 
fijó el justiprecio de la industria de eba
nis ter ía instalada en la finca p ú m e r o 1 de 
la calle de José Romay, de ésta capital ; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.172 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—181) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Met rópo l i s , S. A.** 
sobre revocación del acuerdo de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo de M a 
dr id de fecha 14 de octubre de 1976, por 
el que se deses t imó el recurso de reposi
ción interpuesto contra el que resolvió el 
expediente de ruina de la finca n ú m e 
ro 3 de la calle Manuel Fe rnández y Gon
zález ; pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 1.171 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—182) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la jur i sd icc ión Contencioso-Admi

nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Asoc iac ión de Propie
tarios de Miras ier ra" contra resoluciones 
del excelent ís imo Ayuntamiento de M a 
drid, que concedieron licencia de obras 
para edificar en distintas parcelas ubica
das en la Ciudad Satél i te de Miras ie r ra ; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 1.177 de 1976. 

Se advierte que ia inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jur isdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—183) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la jur isdicc ión Contencioso-Admi-
niscrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t rá 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo de M a d r i d " contra resolu
ciones del Jurado Provincial de Expropia
ción de M a d r i d de fechas 16 de junio y 
3 de noviembre de 1976, relativas al jus
tiprecio de la finca situada en la calle de 
Ricardo Fábregas , sin n ú m e r o , incluida 
en el polígono 38 del Plan Especial de 
Avenida de la Paz ; pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 1.159 de 1976. 

Se advierte que la inserc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean se, 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de l a Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 31 de diciembre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 1 8 4 ) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha ampliado el 
recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Diego Caballero J iménez 
contra acuerdo del Consejo de la Geren
cia Munic ipal de Urbanismo de 7 de mar
zo de 1975, que deses t imó solici tud de 
l iberación de expropiación de las fincas 
n ú m e r o s 4, 6 y 8 de la calle José María 
F e r n á n d e z Llanseros, a la resolución del 
Excmo. Ayuntamiento de Madr id de 30 
de abril <le 1976, que deses t imó el recur
so de alzada; pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 483 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid , 8 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—185) 

En cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Maximino Pascual 
Castellot y otros contra Decreto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Excmo. Ayuntamiento de Madr id de 21 
de julio de 1976, desestimando recurso 
de reposición interpuesto contra otro, que 
declaraba en ruina la finca de la calle de 
Ayala , n ú m e r o 17, de esta capital: plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
1.140 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa

vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de diciembre de 1976.—E[ 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: & 
Presidente (Firmado). 

(G. C—186) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Aff iche , Publicidad 
Exterior, S. A . " sobre l a desest imación 
táci ta de los siguientes recursos de repo
sición : el interpuesto con fecha 4 de fe
brero de 1976 contra imposición de san
ción de 25.000 pesetas y desmontaje de 
cartelera publicitaria en Raimundo Fer
n á n d e z Villaverde, n ú m e r o 52 ; el inter
puesto el 28 de mayo de igual año contra 
imposición de 100"000 pesetas referente 
al mismo expediente, y el interpuesto el 
19 de octubre contra Decreto 6 de sep
tiembre ordenando el desmontaje de di
chas carteleras publicitarias; pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 1.112 de 
3 976. 

Se advierte que la inserción de 
íuncio sirve de emplazamiento a los p ^ 

sibles coadyuvantes y personas a cuyo ^ 
vor deriven derechos del propio acto 
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar 3 

la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 de 
la Ley reguladora de l a Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madr id , 20 de diciembre de 1976.—f 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: £ f 

Presidente (Firmado). 
(G. C-202) 

En cumplimiento del artículo 60 d e . 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Aorn 
nistrativa, se hace público que en pro 
dencia de hoy esta Sala ha admitido j n j 
mite el recurso contencioso-admimstr 
vo interpuesto por doña Aquilina 
t rán García contra la desestimación P*^ 
silencio administrativo, .por parte de ^ 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, « ¿ c 

petición de iniciación del expediente _ 
valoración de los derechos que corr^P _ 
den a la recurrente como titular arr ^ 
daticia del local de negocios sito 
paseo del General Martínez Campos. ^ 
mero 2, de esta capital ; pleito al qu 
correspondido el número 765 de y c s t e 

Se advierte que la inserción de 
anuncio sirve de emplazamiento a l

f a . 
sibles coadyuvantes y personas a cuy ^ 
vor deriven derechos del propio acto ^ 
ministrativo para que, si lo desean. (-
personen hasta el momento en (FJ* a 

van de ser emplazados para c o n . t e S

í 8 ¿e 
la demanda, con arreglo al artículo o 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. gl 

Madr id , 18 de enero de 1977- -~~ ^ 
Secretario (Firmado). — Visto bueno-
Presidente (Firmado). . 

(G. C — 4 6 4 ) 

de 1* 
E n cumplimiento del a r t ículo 60 ^ 

ley de la Jur isdicción Contencioso- ¡. 
nistrativa, se hace público que en. v 
dencia de hoy esta Sala ha admi t ía a t ¡ . 
mife el recurso contencioso-admi ^ ¿ 0 n 
vo interpuesto por don José L u i S J p e . 
Francisco F e r n á n d e z Quiroga con ^ r 

creto de la Gerencia Municipal a i n r 

nismo de fecha 13 de junio de i ¿ e pe-
poniendo a los recurrentes multa e f l 

setas 50.000, por supuesta pasrvi 
la realización de obras en la casa ^ 
ro 161 de la calle de Joaquín ° a I ~ o S j C i ó n 

rato, y contra el recurso de n c i t a do 
interpuesto y no resuelto c ° n

 o n d i d ° 
Decreto; pleito al que ha corresy 
el n ú m e r o 695 de 1976. de este 

Se advierte que la inserción ^ p 0 -
anuncio sirve de emplazamiento f a . 
sibles coadyuvantes y personas a a ¿ . 
vor deriven derechos del ? ^ ¿ ¿ ¡ ¡ ¡ & , s e 

ministrativo para que, si lo n a -
personen hasta el momento en t a r 1 
yan de ser emplazados para co ó 8 de 
la demanda, con arreglo al artic 
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Ja Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n -
t e ncioso-Adminis t ra t iva . 

Madr id , 18 de enero de 1977. — E l 
^cretar io (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C.—465) 

. E n cumplimiento de l a r t í cu lo 60 de la 
v de la Ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
istrativa, se hace púb l i co que en p rov i 
n c i a de hoy esta Sala ha admit ido a t r á -

Jte el recurso conten cioso-administrati-
° interpuesto por don G e r m á n G e r v á s 

Jjfez contra resolución del Jurado P r o -
mcial de Expropiación Forzosa de Ma-

Qrid de fecha 23 de junio de 1976, re
viviendo recurso de reposición interpues-
1 0 contra acuerdo de 5 de mayo de 1976, 
relativo al justiprecio de l a finca n ú m e -
P° C-59 de Obras de Construcción de l a 
facultad de. Medicina de la Unive r s idad 
f ^ t ó n o m a de Madrid, expropiada por e l 
Ministerio de Educación y Ciencia , Junta 
°- e Construcciones, Instalaciones y Equi-
Po Escolar; pleito al que ha correspon
d o el número 875 de 1976. 

Se advierte que la inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po-
Slb!es coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i l o desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
'a demanda, con arreglo al artículo 68 de 
'a Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n -
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 18 de enero de 1977. — El 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno : El 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 4 6 6 ) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace púb l i co que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a t r á 
mite el recurso contenci oso-administrati
vo interpuesto por don Francisco Hel l ín 
Serrano sobre r evocac ión de los Decre
tos de la Gerencia Mun ic ipa l de U r b a 
nismo de M a d r i d de fechas 12 de mayo 
y 14 de octubre de 1976; plei to al que 
ha correspondido el n ú m e r o 22 de 1977. 

Se advierte que l a in se rc ión de esre 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
'a Ley reguladora de l a Jur i sd icc ión C o n 
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 17 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: ET 
Presidente (Firmado). 

(G. C — 4 6 7 ) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
•ey dé la Ju r i sd icc ión Contenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en p rov i 
dencia de hoy esta Sala ha admit ido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati-
* ° interpuesto por " C o m p a ñ í a Españo la 
de P e t r ó l e o s , S. A . " sobre r evocac ión de 
Ja reso luc ión de! Excmo. Ayuntamiento 
de M a d r i d de 19 de noviembre de 1976, 
P°r el que desestimando recurso se de-
n e § ó la l icencia municipal de ins ta lac ión , 
a Pertura y funcionamiento de oficinas en 
a calle de Fél ix Bo ix , n ú m e r o 3 ; pleito 
1977 1 6 ^ a c o r r e s P o n ^ ^ ° e ^ n ú m e r o 13 de 

Se advierte que l a inse rc ión de este 
.^m^cio sirve de emplazamiento a los po-
mles coadyuvantes y personas a cuyo fa-
or deriven derechos del propio aqto ad-

Jiin-strativo para que, s i lo desean, se 
P^sonen hasta el momento en que ha-
1 a n d e ser emplazados para contestar a 
I demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
a Ley reguladora de la Jur isd icc ión C o n -
e ncioso-Adminis t ra t iva . 

s Madr id , 17 de enero de 1977. — E l 
p^retar io (Firmado). — V i s t o bueno: E l 

residente (Firmado). 
(G. C—468) 

En 
l e y J cumplimiento del a r t í cu lo 60 de l a 
n is t r a ° t - I u r i s d i c c i ó n Contenc ioso-Admi-
dencia 1 ^ 3 ' S e h a c e Publ ico que en provi-
toite t i h o y S a l a h a admitido a tra
vo im recurso contencioso-administrati-
° b r a s

 U e s t o p o r "Sociedad General de 
vocacj s ^ o n s t r u c c i o n e s , S. A . " sobre re-
^ n e r a l " ^ Q ' a r e s o I u c i o n de la Dirección 

de A d m i n i s t r a c i ó n Local de 29 

de octubre de 1976, que d e s e s t i m ó re
curso interpuesto contra Decreto de l ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d , por 
el que se a c o r d ó imponer a la recurrente 
una sanc ión de 2.000 pesetas por no sub
sanar deficiencias en aparcamiento en la 
finca n ú m e r o 43 de l a calle C o r a z ó n de 
Mar í a , de esta capi ta l ; pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 2 de 1977. 

Se advierte que l a inse rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, s i lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de l a Ju r i sd icc ión C o n -
tencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 17 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G . C — 4 6 9 ) 

M a d r i d , a trece de enero de m i l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 

í (Firmado). — El Magistrado-Juez de p r i -
' mera instancia (Firmado). 

(A.—6.532) 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 60 de la 
ley de la Jur i sd icc ión Con tenc ioso-Admi-
nistrativa, se hace públ ico que en provi 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a t r á 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por " Inmobi l ia r ia H o r t a -
leza, S. A . " sobre revocac ión del Decre
to del i lus t r í s imo seño r Delegado de Sa
neamiento y M e d i o Ambiente del exce
len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d , po r 
el que se dispuso pasar a la entidad re
currente la cantidad de 119.545 pesetas 
como obligada a mantener la l impieza de 
los viales de la Colonia Pinar del R e y ; 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 3 de 1977. 

Se advierte que la i n se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrat ivo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 de 
la Ley reguladora de la Ju r i sd icc ión C o n -
tencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 17 de enero de 1977. — E l 
Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—470) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Garc ía -Murga Vázquez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de M a d r i d . 
Hago saber: Oue en los autos de ju i 

c io ejecutivo que se siguen en este J uz
eado bajo el n ú m e r o cuatrocientos nueve 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia del Procurador don José R a m ó n 
G a y ó s e Rey, en nombre de c o m p a ñ í a 
mercantil "Meca lux , S. A . " , contra " U n i 
versa, Gráficas Maya , S. A . " , sobre recla
mac ión de cantidad, he acordado, por 

providencia de esta fecha, sacar de nuevo 
a la venta en púb l i ca y segunda subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasac ión , 
los bienes embargados en dicho procedi
miento, consistentes en una máqu ina de 
impr imi r con motor acoplado e léc t r ico de 
1 H P , y una guillotina con motor acopla
do de 1/2 H P , e léct r ico , que fueron va
lorados pericialmente en la cantidad de 
setenta y ocho mi l pesetas. 

Servi rá de tipo para la subasta la suma 
de cincuenta y ocho mi l quinientas pe
setas, que es el importe del setenta y 
cinco por ciento de va lorac ión . 

E l acto del remate t e n d r á lugar en este 
Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cuaren
ta y dos de la calle Mar ía de M o l i n a , el 
día ve in t idós de febrero p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a ; a d v i r t i é n d o s e : 
Oue no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, y sin que previamente se 
consigne en este Juzgado el diez por 
ciento de la referida suma; los bienes se 
hallan en poder de la entidad deman
dada y el remate p o d r á hacerse a cal i
dad de ceder a tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 , 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o dos de esta 
capital, en la ejecutoria n ú m e r o setenta 
y nueve de mi l novecientos setenta y c in 
co, dimanante de diligencias preparato
rias n ú m e r o ciento ochenta y siete de mi l 
novecientos setenta y tres, sobre impru
dencia, contra Félix Rodr íguez Pé rez , se 
saca a la venta en públ ica subasta, por 
tercera vez, plazo de ocho días y s in su
jeción a tipo alguno, el veh ícu lo embar
gado al mismo, turismo marca "Seat", 
modelo 1.500, ma t r í cu la SE-115.441, cu
ya subasta t end rá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas t años , n ú m e r o uno, de 
esta capital, el día catorce de marzo p ró 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , p rev in ién
dose a los Iicitadores: . 

Pr imero 
Que la subasta se ce leb ra rá s in suje

ción á t ipo alguno. \ 

Segundo 
Que para tomar parte en l a subasta 

debe rán consignar previamente la canti
dad de cuatro mi l ciento veint icinco pe
setas, diez por ciento del tipo que s i rv ió 
para la segunda subasta, s in la que no 
se rán admitidos. 

Tercero 
Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 

de ceder a tercera persona; y 

Cuar to 
Oue el depositario del veh ícu lo que se 

subasta es el propio penado Fél ix R o d r í 
guez Pé rez , con domici l io en la calle de 
San Juan Bosco, n ú m e r o vein t i sé is , de 
M o r ó n de Ja Frontera (Sevilla). 

Dado en Madr id , a veintinueve de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de in s t rucc ión (Firmado). 

(C—2.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide a v i r 
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo seño r don A lbe r 
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres de 
Madr id , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en dicho Juzgado con el n ú m e 
ro mi l trescientos cuarenta y seis de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Maderas Raimundo Díaz, S. A . " , con
tra "Promotora Central de Edificaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamac ión de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , 
con sujeción al tipo de un mil lón nove
cientas ochenta y cuatro mi l pesetas, de 
la siguiente f inca : 

Urbana.—13. Viv ienda letra A del edi
ficio denominado "Tor re II", sita en el 
n ú m e r o 20 de la avenida de Burgos, de 
M a d r i d , antes C h a m a r t í n de la Rosa, sec
ción tercera. Se encuentra situada en la 
planta baja o primera del edificio. Ocupa 
una superficie de 123,46 metros cuadra
dos; consta de comedor-estar, tres dor
mitorios, ves t íbu lo , cuarto de baño , aseo-
cocina, oficio, tendedero y dormitorio y 
aseo de servicio. L i n d a : al Norte , con 
zona ajardinada: al Sur, con vivienda le
tra H ; al Este, con hall de ascensores 
y montacargas y parte de entrada pr inc i 
pal, y al Oeste, con zona ajardinada. Ins
crita al tomo 621, folio 212, finca 5.232, 
inscr ipc ión tercera en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 7 de M a d r i d 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , General Cas t años , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el día 
dieciséis de marzo p róx imo , a las once de 
su m a ñ a n a , previniendo a los Iicitadores^: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n depositar previamente en 
la mesa del Juzgado, con arreglo a de

recho, una cantidad igual, por lo menos, 

al diez por ciento de la que sirve de t ipo 
para esta subasta, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, sin cuyos requisitos 
no se rán admitidos. 

Que los t í tu los y autos se encuentran 
depositados en Secre ta r ía , debiendo con
formarse con ellos y que no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, s i los hubiere, al c r é 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a s u 
ex t inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a treinta y uno de enero 
de m i l novecientos setenta y s iete .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.469) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o ochocientos sesenta y nue
ve de mi l novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Confecciones de Lujo M o n 
t aña Blanca" , representada por el Pro
curador don Federico José Olivares de 
Santiago, contra don An ton io Fuentes de 
la Piedad, sobre r ec lamac ión de doscien
tas once mi l quinientas noventa y cinco 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados al demanda
do y que se encuentran depositados en 
poder de don An ton io F e r n á n d e z Berga, 
en la calle de Francisco A b r i l , c inco, y 
que son los siguientes: 

N u m e r o s í s i m a s prendas de caballeros y 
s e ñ o r a s , consistentes en pantalones, b lu
sas, nikis , vestidos, b a ñ a d o r e s , jerseys, b i 
kinis , americanas, chaquetas, camisas, fal
das, conjuntos de lanas, etc. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, si to en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, el d ía 
dieciséis de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de t ipo para la subasta la can
tidad de trescientas siete m i l seiscientas 
sesenta y cinco pesetas en que fueron ta
sados los expresados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. , 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los Iicitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icac ión en ese B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintiocho de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, Va len t ín Sama. — Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia. Luis 
Fernando M a r t í n e z . 

(A.—6.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el Juzgado 
de ins t rucc ión n ú m e r o 4 de los de esta 
capital, en el ramo de embargo d ima
nante del sumario instruido con el n ú m e 
ro 515 de 1966, por deli to de estafa, con
tra don Eduardo Tejedor Duque, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta los bienes muebles que le han s ido 
embargados y que se encuentran deposi
tados en poder de d o ñ a Julia A lonso C a -
yón , en la calle de G u z m á n el Bueno, 43, 
y en el garaje de su madre, en La R i n 
conada, de Aravaca , y que son los s i 
guientes: 

U n veh ícu lo marca "Dodge-Dart" , ma
tr ícula M-476.254. 

U n frigorífico marca "Westinghouse", 
de 300 l i t ros. 

U n mueble-bar radio tocadiscos, sin 
marca; y . 

U n tresillo tapizado en negro, excepto 
los sillones, que lo son en m a r r ó n . 
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Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en Ge
neral C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, el d ía 3 de 
marzo del corriente a ñ o , a las once de 
s u m a ñ a n a , bajo las siguientes cond i 
c iones : 

Se iv i rá de t ipo para l a subasta l a can
t idad de 247.000 pesetas en que fueron 
tasados los expresados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de d icho t ipo. 

Para tomar parte en la misma debe
r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en estable
c imiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del referido t ipo, s in cuyo requisi to 
no s e r á n admit idos. 

Y para que así conste y su publ ica
c ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia , se expide el presente en M a d r i d , 
a 12 de enero de 1977 .—El Secretario 
(F i rmado) .—Vis to bueno : E l Juez de ins
t rucc ión (Firmado). 

( C — 2 . 0 3 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José Enr ique Carreras Gis tau , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero c inco de M a d r i d . 
Po r el presente, que se expide c u m 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o c inco de M a 
dr id , en los autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Procurador s e ñ o r O l i v a 
res, en nombre de don Esteban Díaz O l 
mos, contra don José H e r n á n d e z Igle
sias y d o ñ a L u z D i v i n a F e r n á n d e z R o -
mer, registrado bajo el n ú m e r o ochocien
tos dos E de m i l novecientos setenta y 
c inco, se anuncia a la venta en púb l i ca 
subasta, por pr imera vez, de la s iguiente: 

Urbana .—Piso segundo izquierda de la 
finca n ú m e r o 41, antes 47, de l a ave
nida de Va l l ado l id , de esta capi tal . L i n 
d a : al Nor te , digo, frente, por su entra
da, con caja y descansillo de la escalera, 
hueco de ascensor y v iv ienda derecha de 
la misma p lan ta ; a la derecha, entrando, 
con la avenida de V a l l a d o l i d ; por la i z 
quierda, con la cubierta de l a nave pro
cedente de la d iv i s ión de la finca n ú m e 
ro 18.651 y zona de esta nave sobre la 
que existe construido, const i tu ida serv i 
dumbre y paso, y por el fondo, con la 
parte anterior de la misma nave. Ocupa 
una e x t e n s i ó n superficial de 75 metros 
cuadrados. Consta de v e s t í b u l o , comedor, 
estar, pasillo, tres dormi tor ios , cocina y 
cuar to de b a ñ o ; tres huecos de ventana, 
los d e m á s a patio interior . 

Va lo rado pericialmente en la suma de 
un mi l lón ciento cincuenta y ocho m i l 
trescientas treinta y tres pesetas. 

Y se advierte a los l ic i tadores : Que 
para su remate, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha 
s e ñ a l a d o el día dieciocho de marzo p r ó 
ximo, a las once horas : que el t ipo de 
subasta se rá el de v a l o r a c i ó n , no admi
t i é n d o s e posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado t i po ; que 
para tomar parte en el acto d e b e r á n con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento púb l i co des
t inado al efecto, una cant idad igual, por 
l o menos, al diez por ciento efectivo del 
indicado t ino ; que las cargas y g ravá 
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes y s in cancelar, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t i nc ión el pre
cio del remate, el cual p o d r á hacerse a 
cal idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a ve in t iocho de enero 
de mi l novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario, P . S. ( F i r m a d o ) . — E l Magis 
trado-Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—6.455) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que ante este Juzgado, 

con el n ú m e r o setecientos sesenta y c i n 
c o A de m i l novecientos setenta y seis, 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Bernardo 
F e i j ó o Mon tes , en nombre y representa

c ión del " B a n c o Cent ra l , S. A . " , contra 
don Gerardo Escudero M a r t í n e z y ofro, 
sobre pago de cant idad, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en p ú b l i c a y 
tercera subasta, por t é r m i n o de ocho d í a s 
y s in su jec ión a t ipo, los bienes muebles 
embargados en dichos autos a expresa
do demandado, siguientes: 

Dos tornos con motor e l é c t r i c o aco
plado cada uno de ellos. 

Para cuyo remate se ha s e ñ a l a d o el 
d ía cuatro de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del A l m i r a n t e , n ú 
mero once, bajo las condiciones siguien
tes : 

Que dicha subasta se c e l e b r a r á sin su
jeción a t i po ; que los l ici tadores d e b e r á n 
consignar previamente sobre l a mesa del 
Juzgado la suma de c inco mi l doscientas 
cincuenta pesetas, importe del diez por 
ciento del t ipo que s i r v i ó para la segunda 
subasta, s in cuyo requisi to no se r án ad
mit idos, y que dichos bienes se encuen
tran en poder del demandado, que tiene 
su domic i l i o en Getafe, calle Eg ido . n ú 
mero cuatro. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , se expide el 
presente e n . M a d r i d , a tres de febrero de 
mi] novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magis t rado-
Juez de pr imera instancia. José Guelbenzu . 

( A — 6 . 4 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Gue lbenzu Romano , Magis t ra 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
siete de esta capi ta l . 
Hago saber: Que ante este Juzgado, con 

el n ú m e r o seiscientos cincuenta y uno A 
de m i l novecientos setenta y c inco, se s i 
guen autos de ju ic io , ejecutivo p romovi 
dos por el Procurador don Ale jandro 
V á z q u e z Salaya, en nombre de " A j u r i a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra d o n Al fonso 
Tebar G i r ó n , sobre pago de cantidad, en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica y pr imera subasta, por t é r 
mino de veinte d ías y precio de t a s a c i ó n , 
la finca embargada a d icho demandado 
s iguiente: 

Piso cuarto derecha centro de la casa 
n ú m e r o 58 de la calle de R a m ó n y Cajal , 
de Bi lbao , que es la finca n ú m e r o 3.413, 
inscr i ta al tomo 862, l ibro 65 de Deusto, 
fo l io 11 del Registro de la Prop iedad de 
Occidente . 

Para cuyo remate se ha s e ñ a l a d o el d ía 
veint iuno de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en calle del A l m i r a n t e , n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que s e rv i r á de t ipo de subasta el de 
un mi l lón cuatrocientas cincuenta mi l pe
setas en que ha sido tasada dicha finca, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
d icho t inp ; que los l ici tadores d e b e r á n 
consignar previamente, sobre l a mesa del 
Juzgado o establecimiento púb l i co desti
nado al efecto, el diez por ciento efec
t ivo de d icho t ipo, s in cuyo requisi to no 
s e r á n admi t idos ; que los t í t u lo s , suplidos 
por ce r t i f i cac ión del Registro, se hallan 
de manifiesto en Sec re t a r í a para su exa
men por los l ici tadores, los que d e b e r á n 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, s i los hubiere, al c r é d i t o de 
la ent idad actora, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse 
a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Y para s u pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O r i c i A L de esta provincia , expido el pre
sente en M a d r i d , a veinte de enero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Magis t rado-
Juez de pr imera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—6.471) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faust ino Mol l i nedo G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú -

¿ mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre medidas provisionales 
de s e p a r a c i ó n n ú m e r o mi l doscientos siete 
de m i l novecientos setenta y c inco S, a 

instancia de d o ñ a A v e l i n a Vicen te H e r 
n á n d e z , contra s u esposo don José Fer
n á n d e z F e r n á n d e z , de esta vecindad, y 
por r e so luc ión de esta fecha, acuerdo sa
car a pr imera y púb l i ca subasta, t é r m i n o 
de ocho d ías y d e m á s condiciones que 
luego se i n d i c a r á n , el a u t o m ó v i l marca 
"Seat", modelo 850, m a t r í c u l a M - 9 4 6 9 - B , 
depositado t n poder de d o ñ a Josefa Sán
chez H e r n á n d e z , y que se encuentra en 
el garaje " M a e s o " , sito en calle V i l l a a m i l , 
n ú m e r o doce, de esta capi ta l . 

Para el acto del remate se ha s e ñ a 
lado el d ía ve in t ic inco de febrero p róx i 
mo, a las once horas de su m a ñ a n a , en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del A l m i r a n t e , once, segundo, y 
se previene a los l ic i tadores : 

Que se rv i r á de t ipo de subasta la suma 
de cincuenta m i l pesetas en que se halla 
justipreciado el v e h í c u l o , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del a v a l ú o , pudiendo hacerse el re
mate a cal idad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en l a l i c i t ac ión de
b e r á consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento p ú b l i c o des
t inado al efecto, una cant idad igual , por 
l o menos, al diez por ciento efectivo del 
precio que sirve de t ipo para la subasta, 
sin cuyo requisi to no s e r á n admit idos. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de enero 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.—6.466) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faust ino M o l l i n e d o G u t i é r r e z , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
doscientos setenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y seis S, a instancia del 
Procurador s e ñ o r Par ra O r t u m , en repre
s e n t a c i ó n de "Trac to Industr ial , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Cayo S á n c h e z Díaz , 
vecino de Getafe, en r e c l a m a c i ó n de can
t idad, y por r e s o l u c i ó n de esta fecha acuer
do sacar a pr imera y púb l i ca subasta, t é r 
mino de ocho d í a s y d e m á s condiciones 
que luego se e s t a b l e c e r á n , los siguientes 
bienes, en dos lotes; el pr imero const i 
tu ido por un veh í cu lo marca " L a n d - R o -
ver" , M-565.494, tasado pericialmente en 
sesenta mi l pesetas, y el segundo const i 
tu ido por una m á q u i n a de escribir e léc
t r ica , -marca " F a c i t " , s in n ú m e r o visible, 
tasada en diecisiete m i l pesetas; otra m á 
quina de calcular e léc t r i ca , marca " F a 
c i t " , s in n ú m e r o vis ible , justipreciada en 
catorce rail pesetas, y una fotocopiadora 
marca "Internacional C o p i " , modelo Z - l . 
s in n ú m e r o visible, valorada en catorce 
m i l pesetas. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el d ía dos de marzo p r ó x i m o , a las once 
horas, en la *Sala de audiencia de este 
Juzgado, si to en calle del A lmi r an t e , once, 
segundo, y se previene a los l ic i tadores : 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al .efecto, una cant idad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de los bienes que consti tuye cada lote, 
sin cuyo requisito no se r án admit idos . 

Que se rv i r á de t ipo para la subasta el 
de t a sac ión de los bienes, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran los dos ter
cios del av a lú o , pudiendo hacerse el re
mate a cal idad de ceder a un tercero. 

Que los bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado, en su do
m i c i l i o de Getafe, calle M a d r i d , n ú m e r o 
ciento trece, donde p o d r á n ser exami
nados. 

Dado en M a d r i d , a ve in t iocho de ene
ro de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—-El Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—6.470) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Por el presente, que se l ib ra en los 
autos ejecutivos n ú m e r o mi l quinientos 
de m i l novecientos setenta y c i n c o - A , se
guidos por " A r y m , S. L . " , cont ra A n t o 
n i o M a r t í n P é r e z , sobre r e c l a m a c i ó n de 
diecisiete m i l cuarenta y una pesetas de 

pr incipal y otras diez m i l pesetas de cos
tas, y en v i r t u d de providencia de esta 
fecha se rectifica el de fecha siete de los 
corrientes, publ icado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL n ú m e r o 16, de fecha 19, pág ina 13, 
en sentido de hacer constar : 

Que la m a t r í c u l a del v e h í c u l o cuya 
subasta se anuncia es realmente marca 
"Renaul t R - 4 - F " , m a t r í c u l a M-793.583. 

Dado en M a d r i d , a ve in t iocho de enero 
de m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de prime
ra instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO , 

D o n Luis A n t o n i o B u r ó n Barba, Magis
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
H a g o saber: Que en ju ic io ejecutivo 

n ú m e r o seiscientos cuatro de m i l nove
cientos setenta y uno-B, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Ru imar , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José Luis 
S á n c h e z M a r t í n , se ha acordado la venta 
en pr imera y p ú b l i c a subasta,, por tér
mino de ocho d ías , de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado que a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
veint iocho de febrero de m i l novecien
tos setenta y siete, a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del A lmi r an t e , n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Se rv i r á de t ipo para l a subasta la can
t idad de treinta m i l pesetas y no se ad
m i t i r á n posturas que* no cubran las dos 
terceras partes de d icho t ipo, pudiendo 
hacerse el remate a ca l idad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en l a subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz* 
gado o en establecimiento destinado a 
efecto, el d iez por ciento en me tá l i co de 
t ipo de subasta, s i n cuyo requisito n 
s e r á n admit idos a l i c i t ac ión . 

Bienes objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l tur ismo marca "Simca 

1.000", m a t r í c u l a M-864 .179 , tasado P e ' 
r icialmente en t reinta m i l pesetas, que s 
encuentra depositado en poder de do 
José M a r í a Santiago A n t o l í n He rná i z , en 

- en 
26, 

los locales de " R u i m a r . S. A . " , sito 
carretera de La C o r u ñ a , k i l ó m e t r o 
Las Matas . 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
enero de m i l novecientos setenta y siete-
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—6.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco O b r e g ó n Barreda, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o trece o 
esta capital . \ 
Hago saber: Que el d ía dieciséis de 

marzo p r ó x i m o y hora de las once, s 
c e l e b r a r á en la Sala audiencia de est 
Juzgado, s i to en la calle de Mar ía a 
M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, la vent 
en púb l i ca y pr imera subasta, por I o t ~ ~ 
independientes, de las dos fincas que s

q 

r e s e ñ a r á n , acordada en los autos nunier 
ochocientos noventa y nueve de mi l n ' 
vecientos setenta y cuatro, sobre procedi
miento jud ic ia l sumar io del a r t í cu lo cien 
to once de la ley Hipotecar ia , p romov ió 
por el "Banco de C r é d i t o a la Construc 
c ión , S. A . " , representada por el ? V ° C 

rador s e ñ o r Pu ig , con d o ñ a Mar ía A 
geles R o d r í g u e z del V a l l e y d o ñ a A r a C

é . 
C h u l i a V i l l a , sobre efect ividad de cr 
d i to hipotecario. 

Las fincas que se subastan son : 

Lo te pr imero 
P i so v iv ienda con entrada por el ° u 

mero 68 de la calle del Padre Viñas . 
Va lenc ia , que tiene s u acceso por la 
calera pr imera o anter ior ; el piso, c y 
puerta es tá s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 
es del t ipo O y consta de ves t í bu lo , c ^ 
t ro dormi tor ios , comedor, cocina, ga j * 
lavadero v cuarto de aseo. Ocupa una 
p é r f i d o út i l de 57 metros y 10 decimei 
cuadrados. L i n d a : por su frente, co ^ 
derando é s t e lá ci tada vía públ ica , c ° n 

calle del Padre V i ñ a s ; izquierda, e n " 
do, con l a calle de l Duque de M a n f l a . 
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d e r echa , con la caja de la escalera de su 
jcceso y patio central de luces, y por el 
fondo. con dicho patio de luces y el piso 

i v ' cnda de la misma planta que se des-
£ n b e al n ú m e r o 10. Su m ó d u l o es de 

e r ° enteros quinientas cinco milésimas 
P ° r ciento. Tasada a efectos de esta su-
°asta en ochenta y cinco mi l trescientas 

t e n ta y ocho pesetas. 

Lote n ú m e r o dos 
Piso vivienda puerta 6, t ipo Y , con en

trada p o r el n ú m e r o 2 de la calle par-
Jcular propia del inmueble del que forma 

J a r te, en l a ciudad de Valencia, y a tra-
~ de la escalera del edificio d o n d e - e s t á 

ü b ' cado. Consta de ves t íbulo , comedor, 
cuatro dormitorios, cuarto de aseo, coc i -
° a y galería con lavadero. Ocupa una su-
p e r f i c i e de 60 metros y 50 dec íme t ros 
cuadrados úti les, y l inda : por su frente, 
considerando ésta la citada calle particu-
ar, con la misma: derecha, entrando, con 
a caja de la escalera de su acceso y patio 

d e luces, e izquierda y fondo, al igual 
9 U E el total edificio en que está ubicado. 
^ u módulo es de cero enteros quinientas 

r e ' n t a y cuatro milésimas por ciento. Ta 
sada a efectos de esta subasta en noventa 
rml doscientas ochenta y una pesetas. 

Se advierte: Que servirá de tipo a esta 
Pfirnera subasta el s eña lado a continua
r o n de la descr ipción de cada finca; 
que para tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente los l icitado-
r e s , ê n la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por 
ciento del tipo de subasta; que no se 
admitirá postura que no cubra estos t i 
pos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria es tarán de manifiesto en 
Secretar ía; que se en tenderá que todo 
üci tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, con t inuarán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días en relación con la 
fecha señalada para el remate, expido el 
presente en Madr id , a veintiocho de ene
ro de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos cincuenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Financiera Empresarios, S. A . " , con
tra don Rafael Guil len Ruiz , sobre recla
mación de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a públ ica subasta, por segunda vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, seña lándose para la 
celebración de la misma las once horas del 
día dos de marzo próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n au tomóvi l marca "Seat 1.430", ma

tr ícula LE-47.639, tasado pericialmente 
en ciento cincuenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a veintiocho de enero 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

LA.—6.456) 

[ U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dieciséis de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretar ía del que refrenda, 
penden autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos ocho de mi l novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Caja Con
tinental de Crédi to , Sociedad Coopera
t iva", domiciliada en Madr id , represen
tada por el Procurador don Felipe Ramos 
Cea, contra don Félix Alvarez Díaz, ve
cino de Madr id , plaza de Coimbra, doce, 
sobre reclamación de cantidad; en los 
cuales se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, proceder a la venta en pú
blica y primera subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos al demandado: 

U n televisor marca "Iberia", de 19 pul
gadas, valorado en siete mi l pesetas. 

Una lavadora au tomát ica , marca " A E G " , 
valorada en ocho mil pesetas. 

U n frigorífico de 220 litros, valorado 
en seis mil pesetas. 

U n comedor, compuesto de mesa, v i 
trina y seis sillas, ocho mi l pesetas. 

Otro comedor, compuesto de mesa, seis 
sillas, vitrina y mueble- l ibrer ía , valorado 
en ocho mi l pesetas. 

To ta l : treinta y siete mi l pesetas. 
Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado el d ía tres 
de marzo del corriente año , a las once 
de su mañana , sirviendo de tipo para la 
misma el precio de tasación indicado; 
haciendo constar: Que los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma debe
rán consignar previamente en este Juz
gado, o acreditar haberlo hecho antes en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de dicho tipo, s in cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio indicado, y que 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, queda rán 
subsistentes, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

j Dado en Madr id , a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.521) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan, con el n ú m e r o setecientos vein
t i t rés de mil novecientos setenta y seis, 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
la entidad "Iberleasing, S. A . " , domici
liada en Madr id , representada por el Pro
curador señor Gandarillas Carmona, con
tra la entidad "Ruiber , S. A . " , domici
liada en Valencia, declarada en rebe ld ía ; 
en cuyo procedimiento he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a subas
ta pública por primera vez la máqu ina 
embargada a la entidad demandada que 
se describe a s í : 

U n a máqu ina de cortar bolsas de po-
lietileno, de 1.100 mi l ímet ros de ancho, 
marca "Imasa", con dos motores eléc
tricos acopiados y puente de soldadura. 
Tasada en trescientas mi l pesetas. 

Se encuentra depositada en poder de 
don Francisco José Fe r rón Gómez , geren
te de la entidad demandada, vecino de 
Valencia, avenida del C i d , 124-55. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma s imu l t áneamen

te en las Salas de audiencia de este Juz
gado y el de igual clase de Valencia, el 
día diecisiete de marzo p róx imo y hora 
de las once. 

Su tipo será el de su tasación pericial, 
que ha quedado expuesto, no admi t ién
dose posturas que no cubran los dos ter
cios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del t ipo de su-
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juos Colectivos Sindicales del mismo nombre, y e levándose este acuerdo a 
, a Superioridad a los efectos oportunos. 

443. Apl icar , de conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
d e Personal, el Decreto 619/76, de 18 de marzo ("B. O. del E . " del 27), por 
f1 Que se revisa el salario mín imo interprofesional, respecto del personal la-
Dora] y contratado de la Corporac ión , compensándose en este aumento las 
Mejoras establecidas por la misma, así como cualquier otro que tenga ca
rácter compensable o absorbible según la legislación laboral, y e levándose 
^te acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

444. Quedar enterada de la resolución de la Dirección General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local de 1.° de abril de 1976, otorgando su conformidad a! 
acuerdo corporativo de 18 de diciembre de 1975, por el que se aprueban 

s modificaciones de puestos de trabajo correspondientes a la Ciudad Sa-
aria Provincial "Francisco Franco", con la observación de que esta au-

r i z a c i ó n se otorga con carác te r provisional y con la reserva de que en 
quier momento este Centro Directivo, ya sea en vir tud de disposiciones 

J e sobre el particular se dicten o por otra circunstancia que considere 
rtinentes, puede introducir las modificaciones que estime procedentes res-

< cto a j a n a t u r a i e z a de estas plazas y su inclusión en la plantilla de 
fun cionarios. 

Repoblación Forestal y Contra Incendios 

Distr ' Aprobar pliegos de condiciones técnicas y económico-admi-
n a d a ^ 1 7 3 5 ^ a r a ^ a a < ^ c l u ^ s ^ c ^ o n ^ e u n a barca con motor fuera borda desti
lan a ' Parque del Servicio de Prevenc ión y Ext inción de Incendios en 
qu e

 a r t l n de Valdeiglesias, por un importe máx imo de 216.000 pesetas, 
t 0 ^ . a b o n a r á n con cargo a la partida n ú m e r o 245 del vigente Presupues-
a r t í C u j 3 " ° d e Gastos; y, al amparo de lo establecido en el párrafo 3 del 
ejecg ° 3 7 del Reglamento de Con t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
'idad U a r dicha adquis ic ión de los t r ámi tes de subasta, y previas las forma-
c ¡ 0 ^ s reglamentarias, convocar el oportuno concurso-subasta por el pre-

t J P o indicado. 
446 

admj n- ' Aprobar los pliegos de condiciones técnicas y económico-
de v - l s t r a t i v a s para la adquis ic ión e ins ta lación de una torreta metál ica 
^onte a r i C Í a d e l Servicio de Prevenc ión y Ext inción de Incendios en el 
d e ^ a s Sierras", de Garganta de los Montes, por un importe m á x i m o 
P r e s u

 0 0 0 Pesetas, que se abona rán con cargo a la partida 247 del vigente 
Con V o

 o r d i n a r i o de Gastos; y previas las formalidades reglamentarias 
a r la oportuna subasta por el precio tipo indicado. 
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el Cuerpo de Letrados provinciales, por cuanto el interesado no presenta 
pruebas, alegaciones, ni cita normas jur íd icas de n ingún tipo que pudieran 
inducir a esta Corporac ión a ir en contra de su primit ivo criterio, que, por 
lo mismo, se mantiene en sus propios t é rminos . 

429. Acceder a lo solicitado por doña Francisca de Diego López, 
Enfermera de la Beneficencia Provincial , y, en su consecuencia, conce
derle el reingreso al servicio activo, poniendo t é rmino a la s i tuación de 
excedencia voluntaria en que se encuentra, de conformidad con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 63 del Reglamento de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

430. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de don 
Miguel Peña Cuesta, Maestro peluquero de la Residencia de Ancianos "San 
Isidro Labrador" de Aranjuez, acaecido el día 30 de marzo ú l t imo . 

k 431. Estimar la instancia presentada por don Leandro Sánchez Fer
nández , Calculista del Servicio de Vías y Obras provinciales, por la que 
solicita la asignación del coeficiente 2,3 que corresponde a los Delinean
tes, y todo ello en razón a que se han de considerar similares ambas fun
ciones profesionales y, en su consecuencia, le es de aplicación analógica 
le que establece la disposición transitoria segunda del Decreto 688/75, de 
21 de marzo, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

432. Integrar dentro dei Subgrupo de Administrat ivos de la A d m i 
nis t rac ión General a don Carlos Gálvez Arnáiz , funcionario auxiliar de la 
misma Admin i s t r ac ión y que se encontraba en s i tuación de excedencia ac
tiva hasta el día 30 de marzo de 1976, fecha de su reingreso, y todo ello 
en apl icación de los n ú m e r o s uno y dos de la disposición transitoria segun
da del Decreto 689/75, de 21 de marzo, con efectos económicos de 1.° de 
abri l de 1976, e levándose este acuerdo a la Superioridad, juntamente con 
el informe justificativo del mismo, a los efectos oportunos. 

433. Rectificar, al amparo del a r t í cu lo 111 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrat ivo, el acuerdo corporativo de 24 de marzo de 
1976, por el que la Corporac ión q u e d ó enterada xde la Reso luc ión de la 
Dirección General de Admin is t rac ión Loca l de 11 de marzo del mismo a ñ o , 
que otorgaba su visado a la asignación del coeficiente retributivo 3,6 a don 
José Guerrero García de la Mata , Jefe del Parque y Taller del Servicio de 
Vías y Obras provinciales, en el sentido de que la fecha de efectos econó
micos fué establecida e r róneamen te en 4 de julio de 1975, cuando, en reali
dad, tal fecha es la de 4 de junio del mismo año . 

B. O. P. 10-2-77 
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basta, sin cuyo requisito no p o d r á n tomar 
parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de enero 
de mil novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.472) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Crimina!, 
380 del Código de Justicia MVitar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Rafael Es tévez F e r n á n d e z , Magis

trado-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 15 
de los de esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretaria de mi 
cargo se siguen diligencias previas n ú 
mero 1.420 de 1976, instruidas por el 
supuesto delito de hurto domés t i co , con
tra Leopoldo V á z q u e z de Benito, a v i r 
tud de denuncia de Javier de Olaso Cas-
tell , el cual se encuentra en ignorado pa
radero, y en las cuales se ha dictado la 
siguiente 

P rov idenc i a .—I lus t r í s imo s e ñ o r Es t évez 
F e r n á n d e z . — M a d r i d , a 19 de enero de 
1977.—Dada cuenta; por recibido el an
terior exhorto, únase a las diligencias de 
su razón , y no estando en paradero cono
cido el denunciante, pub l íquense los opor
tunos edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado, a fin de que dentro de 
los diez d ías siguientes a la publ icac ión 
del mismo, comparezca ante este Juzgado 
de mi cargo, sito en Madr id , calle Ge
neral Cas t años , n ú m e r o 1, planta segun
da, a fin de recibirle dec la rac ión al mis
mo y hacerle el oportuno ofrecimiento de 

acciones previsto en el a r t í c u l o 109 de 
la ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

( B — 4 4 4 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n este Juzgado se tramita ejecutoria 

n ú m e r o 21 de 1975, dimanante de d i l i 
gencias preparatorias n ú m e r o 76 de 1972, 
por hurto de uso, contra Jesús Romero 
Sáez, Manuel Borja Romero. Ernesto Se
rrano Pe r i áñez y A m a l i o A l o n s o Sáez, 
cuyos actuales domici l ios se desconocen, 
hac iéndoles saber por medio del presen
te que por auto de esta fecha, dictado 
en dichas actuaciones, se les concede el 
indulto de las penas de p r ivac ión de l i 
bertad que les fueron impuestas, en apli
cación del Decreto de 25 de noviembre 
de 1975. 

( G : C — 8 6 2 ) (B.—680) 

N A V A L C A R N E R O 
Don José Col lazo Rey, Juez de instruc

ción accidental de Navalearnero y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias previas con el n ú m e r o 
306 de 1976, por lesiones y d a ñ o s en ac
cidente de c i rcu lac ión , en las que figura 
como perjudicada Consuelo R o d r í g u e z 
Menchero, de cuarenta y un a ñ o s de 
edad, casada, sus labores, hija de A n t o 
nio y de Consuelo, natural y vecina de 
M a d r i d , con domici l io en la calle de Juan 
P é r e z Zúñiga , n ú m e r o 3, de donde se 
a u s e n t ó sin dejar s eñas , i gno rándose su 
actual domici l io , y en cuyas diligencias 
se ha acordado citar por medio de este 
edicto a la referida Consuelo Rodr íguez 
Menchero, para que en el t é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
para recibir la dec la rac ión sobre los he
chos y hacerla el ofrecimiento de acciones. 

(G. C — 7 4 8 ) ( B . — 4 4 7 ) 

de la Urban i zac ión "Vi l lafontana II", en 
la localidad de Mós to les , propiedad de 
Anne Marie Bouvel l , vecina de Marrue
cos, ignorándose el domici l io y d e m á s cir
cunstancia? personales, y en cuyas d i l i 
gencias se ha acordado citar por medio 
del presente edicto a la referida Anne 
Mar ie Bouvel l , para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezca ante este Juzgado 
para recibirle dec la rac ión y hacerle el 
ofrecimiento de acciones. 

(G. C — 8 0 8 ) (B.—475) 

Don José Col lazo Rey, accidental Juez de 
ins t rucc ión del Navalearnero y su par
tido. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

siguen diligencias previas con el n ú m e r o 
366 de 1976, por d a ñ o s causados en un 
bloque de pisos sitos en la casa n ú m e r o 6 

N A V A L M O R A L D E L A M A T A 
Don Gabriel del Río Sánchez , Juez de 

ins t rucc ión en funciones de Navalmo-
, ral de la Mata y su partido. 

Por el presente se llama a Silvestre 
A r o Carrero, cuyo actual paradero y do
mic i l io se ignora, a fin de que en el té r 
mino de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado a fin de manifestar si es tá con
forme o no con la pe t i c ión del Minis te 
rio Fiscal de que le sean aplicados los 
beneficios del Decreto de indul to de 25 
de noviembre de 1975; así acordado en 
diligencias preparatorias n ú m e r o 40 de 
1973. 

(G C — 7 4 9 ) (B.—448) 

C I E Z A 
En los autos seguidos en este Juzgado 

con el n ú m e r o 31 de 1976, se ha dictado 
la sentencia cuya cabeza y parte dispo
sit iva d ice: 

Sentencia.—En la ciudad de Cieza, a 
22 de diciembre de 1976.—El s e ñ o r don 
An ton io Pardo y Lloréns , Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
c io de menor cuan t í a , seguidos a instan
cia de don Juan Garc ía Vázquez , ma
yor de edad, casado, comerciante y veci
no de esta ciudad, quien ha sido repre
sentado por el Procurador don Pedro A n 
tonio F e r n á n d e z M a r í n - O r d ó ñ e z y defen
dido por el Letrado don José M o r ó t e 
Valchs, contra don T o m á s Redondo Chies, 
mayor de edad, casado, industrial y veci
no de M a d r i d y contra su esposa, a los 
efectos del a r t í cu lo 144 del Reglamento 
Hipotecario, declarado en rebeld ía por 

su incomparecencia en el procedimien
to; y . . . 

Fallo.: Que desestimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don Pedro 
An ton io F e r n á n d e z M a r í n - O r d ó ñ e z . en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de don Juan 
García Vázquez , contra don Tomás Re
dondo Chies, debo declarar y declaro no 
haber lugar a condenar al referido deman
dado a satisfacer al actor la suma de 
83.455,88 pesetas, ni los intereses de esta 
suma, y condeno en las costas al actor. 
Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará al demandado rebelde, en la forma 
prevista en la Ley, caso de no pedir la noti
ficación personal en t é r m i n o de diez días, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f i rmo .—Anton io Pardo. (Rubri
cado.) 

(G. C — 8 1 0 ) (B.—476) 

P E Ñ A R R O Y A - P U E B L O N U E V O 
Don Carlos B e r m ú d e z Rodr íguez , Juez de 

ins t rucc ión por p ró r roga de jurisdic
ción de P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o y s U 

partido. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramitan diligencias previas n ú m e r o H 4 

de 1976, por el deli to de imprudencia de 
au tomóv i l , con resultado de daños por 
colis ión del vehículo M - 1 4 8 9 - A H con el 
ma t r í cu l a P M - 8 5 4 8 - G , conducidos respec 
tivamente por Rafael Bení tcz M u r i l l o el 
segundo; y el primero por Eugenio García 
Oui lón , en cuyas actuaciones por resolu
ción de esta fecha he acordado citar por 
medio de la presente a Eugenio García 
Qui l lón, que se encuentra en ignorado 
paradero, y cuyos ú l t imos domicilios co
nocidos fueron en Hinojosa del D u q u e * 
calle Genera l í s imo , n ú m e r o 9; y en Ma
drid, calle Amparo , 88 y del Pez. núme
ro 8, mayor de edad, soltero, hijo de 
Eugenio e Isidra, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de diez días comparezca ante es
te Juzgado para responder de los cargos 
de que se le acusaban. 

(G. C — 8 6 3 ) (B.—681) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

D'^-»-o» O A S T Í T . 0 62 - T F . L E F . 273 38 5» 

102 DIPUTACION PROVINCIAL 

434. Establecer el n ú m e r o de horas extraordinarias adicionales a 
las correspondientes por p ro longac ión de jornada, para las Secciones y Ser
vicios provinciales que en estudio anexo se relacionan, y que por la natu
raleza específica de las actividades superan el l ími te fijado en el a r t í cu lo 9 
de la Orden de 23 de octubre de 1973; y, en su consecuencia, de confor
midad con la norma citada y la I n s t r u c c i ó n n ú m e r o 11, dos, de la Orden 
de 27 de diciembre de 1973, y como excepc ión a lo aprobado con c a r á c t e r 
general por la C o r p o r a c i ó n en su r e u n i ó n de 24 de marzo de 1976, elevar 
este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

435. Quedar enterada de la r e so luc ión de la Di recc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 2 de abri l de 1976, por la que el Cent ro directivo 
estima el recurso de repos ic ión interpuesto por don Celso Cobián Blanco, 
Cape l lán M a y o r de la Beneficencia Prov inc ia l , contra r e so luc ión del mismo 
Organismo de 1 de diciembre de 1975: y, en su consecuencia, ejecutar la 
mencionada reso luc ión en sus propios t é r m i n o s , lo que implica autorizar 
el acuerdo corporativo de 24 de jul io de 1975, que reso lv ió asignar, con 
ca rác t e r personal y con efectos e c o n ó m i c o s de 19 de abr i l del mismo a ñ o , 
a don Celso Cobián Blanco el coeficiente re t r ibut ivo 4, por ap l icac ión de 
la d i spos ic ión adicional segunda del Decreto 688/75, de 21 de marzo. 

436. Quedar enterada de la reso luc ión de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local de 1.° de abri l de 1976, por la que el Centro direc
t ivo, vistas las documentaciones del Min is te r io de E d u c a c i ó n y Ciencia , 
Sección de Centros Estatales de E n s e ñ a n z a Superior, en re lac ión con el De
creto de 27 de junio de 1952, rectificado en 4 de agosto del mismo a ñ o , 
ha resuelto asignar el coeficiente re t r ibut ivo 4 a don J e r ó n i m o F e r n á n d e z 
Marentes, Cape l l án de la Beneficencia Prov inc ia l , que viene impartiendo 
las disciplinas de M o r a l y Rel igión en la Escuela de Ayudantes T é c n i c o s 
Sanitarios de la C iudad Sanitaria Prov inc ia l "Francisco Franco" , y todo 
ello con efectos de 1.° de mayo de 1975, de conformidad con lo establecido 
en la d ispos ic ión adicional segunda del Decreto 688/75, de 21 de marzo. 

437. Quedar entelada de la reso luc ión de la Di recc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 1 de abr i l de 1976, por la que otorga su visado 
a la planti l la provisional de plazas coeficientadas de la C o r p o r a c i ó n , con la 
salvedad de que, conforme al a r t í cu lo 13 del Decreto 2056/73, de 17 de 
agosto, las clasificaciones de personal, sus niveles retr ibut ivos y cualquier 
acuerdo relacionado con esta materia no c rea rá derecho adquirido en n in
gún caso y que tal planti l la, por su c a r á c t e r provis ional , en tanto no se 
acomode al texto articulado de la Ley 79/68, de 5 de diciembre, sólo tiene 
efectos internos, por todo lo cual e l visado de referencia no es susceptible 
de recurso de ninguna clase, de modo que cuantas reclamaciones fueran 
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pertinentes d e b e r á n formalizarse en su d ía al aprobarse la planti l la y c * a S l 

ficación definit iva. ^ 

438. Quedar enterada de la r e so luc ión de la D i recc ión General 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 30 de marzo de 1976, por la que el Centro 
rectivo otorga su visado al acuerdo corporat ivo de 26 de febrero del mi ^ 
a ñ o , por el que se reso lv ió crear, dentro de la planti l la de funcionar 
una plaza de Aux i l i a r , dotada con el coeficiente 1,7 y con jubi lación a 
sesenta y cinco a ñ o s de edad, y cuatro plazas del Subgrupo de Subalte ^ 
dotadas .con el coeficiente 1,3 y jub i lac ión a los sesenta y cinco años de e 

439. Quedar enterada de la reso luc ión de la Di recc ión General 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 30 de marzo de 1976, por la que el G e t t t r 0 . ¿ n 

rectivo no opone reparo alguno al acuerdo de esta exce len t í s ima Dipu a ^ 
Provinc ia l de M a d r i d de 26 de febrero del a ñ o en curso, por el que s e ^ o S 

en 3.500 pesetas el valor del punto, mult ipl icador de los niveles asign 
por complemento de destino. . 

440. Quedar enterada de la reso luc ión de la Di recc ión u e n " 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l de 30 de marzo de 1976, por la que el ^ c n t r ° e n t e 
rectivo otorga su visado al acuerdo corporativo de 26 de febrero del P r e

h o r a S 

a ñ o , que resolvió fijar el m ó d u l o aplicable para la va lorac ión de las t e 

extraordinarias en 55 pesetas, por tratarse de la c u a n t í a correspon » 
a las Corporaciones Locales de primera ca tegor ía . $ e 

441. Acredi ta r trienios reglamentarios a los funcionarios Q u e ^ e 

mencionan en propuesta formulada por la Secre ta r í a General, ^^^¿yo 
Personal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes d* -¿M, 
de 1976, de conformidad con la normativa establecida en el Decreto 2 
de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, ca c ^ ^ 
sobre la base establecida en el mencionado Decreto y procediendo ^ 
sorc ión en los complementos personal y transitorio o transitorio ^ ^ 
casos que corresponda, y todo ello sin perjuicio del incremento del § e 

100 aplicable en e jecución del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, q 
abona rá sin abso rc ión en los complementos citados. 

A S U N T O S L A B O R A L E S 

442. Clasificar, con el dictamen favorable de la C o m l s

 ] a b o r a l e s . 
sonal, y en r a z ó n a la necesaria aplicabil idad de las disposiciones ^ 0 

en la ca tegor ía de Oficial 1.a Mecán ico , con efectos de 1.° de mayo ^ a e \ 
en curso, al Ofic ia l 2. a M e c á n i c o del Parque Móvi l Provinc ia l , don^ ^ g 

Gonzá lez Clemente, percibiendo los haberes que para tal categ £ o n V e -
establecidos la Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera 


